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DICTAMEN DE LA COMISION 

Reglamento. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dicta.men emitido por la Comisión de 
Reglamento relativo a.1 Proyecta de Regla- 
mento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
l Q  de junio de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La Comisión de Reglamento, a la vista 
del informe emitido por la Ponencia, h a  
examinado el proyecto de Reglamento del 
Congreso de los Diputados y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el a.rtículo 97 del vi- 
gente Reglamento, tiene el honor de elevar 
a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE REGLAMENTO DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL 
CONGRESO 

Artículo 1.' 

Celebradas elecciones generales al Con- 
greso de los Diputados, éste se reunirá, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu- 
lo 68, 6, de la Constitución, en sesión cons- 
titutiva el día y hora señalados en el Real 
Decreto de convocatoria. 

Artículo 2 . O  

La sesión constitutiva sera presidiGJ ini- 
cialmente por el Diputado electo de mayor 
edad de los presentes, asistido, en calidad 
de Secretarios, por los dos más jóvenes. 
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Artículo 3." 

1. El Presidente declarará abierta, la se 
sión y por uno de los Secretarios se dará 
lectura al Real hrreto de convocatoria, a 
)a relación de Diputados electos y a los 
recursos contencioso-electorales interpues- 
tos, con indicación de los Diputados elec- 
tos que pudieran quedar afectados por la 
resolución de los mismm. 

2. Se procederá seguidamente a la elec- 
ción de la Mesa del Congreso, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 37 de este Reglamento. 

Artículo 4." 

1. Concluidas las votaciones, los elegi- 
dos ocuparán sus puestos. El Presidente 
electo prestará y solicitará de los demás 
Diputados el juramento o promesa de aca- 
tar la Constitución, a cuyo efecto serán lla- 
mados por orden alfabético. El Presiden- 
te declarará constituido el Congreso de los 
Diputados, levantando seguidamente la 
sesión. 

2. La constitución del Congreso será co- 
municada por su Presidente a l  Rey, al Se- 
nado y al Gobierno. 

Artículo 5.' 

Dentro del plazo de los quince días si- 
guientes a la celebración de la sesión cons- 
titutiva, tendrá lugar la solemne sesión de 
apertura de la legislatura. 

TITULO 1 

DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

CAPITULO' PRIMERO 

De los derechos de los Diputados 

Artículo 6." 

1. Los Diputados tendrán el derecho de 
asisitir con voto a las sesiones del Pleno 
del Congreso y a las de las Comisiones de  

que formen parte. Podrán asisilu-, sin vo- 
to, a las sesiones de las Comisiones de que 
no formen parte. 

2. Los Diputados tendrán derecho a for- 
mar parte+ al men-, de une Comisión y a 
ejercer las facultades y desempeñar las 
funciones que este Reglamento les atri- 
buye. 

Artículo 7.' 

1. Para e€ mejor cumplimiento de. sus 
funciones parlamentarias, los Diputados, 
previo conocimiento del respectivo Grupo 
Parlamentario, tendrán la facultad de re- 
cabar de las Administraciones Públicas los 
datos, informes o documentos que obren 
en poder de éstas. 

2. La solicitud se dirigirá, en todo ca- 
so, por conducto de la Presidencia del Con- 
greso y la Administración requerida de- 
berá facilitar la documentación solicitada 
o manifestar al Presidente del Congreso, 
en plazo no superior a treinta días y para 
su más conveniente traslado al solicitan- 
te, las razones fundadas en Derecho que 
lo impidan. 

Artículo 8." 

1. Los Diputados percibirán una asig- 
nación económica que les permita cumplir 
eficaz y dignamente su función. 

2. Tendrán igualmente derecho a las 
ayudas. franquicias e indemnizaciones por 
gastos que s8&n indispensables para el 
cumplimiento de su función. 
3. Todas las percepciones de 1- Dipu- 

tados estarán sujetas a las normas tribu- 
tarias de carácter general. 

4. La Mesa del Congreso fijará cada 
año la cuantía de las percepciones de los 
Diputados y sus modalidades dentro de las 
correspondientes consignaciones presu- 
pueShI%-!ii. 

Artículo 9.' 

1. Correrá a cargo del Presupuesto del 
Congreso el abono de las cotizaciones a la 
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Seguridad Social y a las Mutualidades de 
aquellos Diputados que, como consecuen- 
cia de su dedicación parlamentaria, dejen 
de prestar el servicio que motivaba su afi- 
liación o pertenencia a aquéllas. 

2. El Congreso de los Diputados podrá 
realizar con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos 
para cumplir lo dispuesto en el apartado 
anterior y para afiliar, en el régimen que 
proceda, a los Diputados que así lo deseen 
y que con anterioridad no estuvieren d e  
dos de alta en la Seguridad Social. 
3. Lo establecido en el apartado 1 se 

extenderá, en el caso de funcionarios pú- 
blicos que por su dedicación parlamenta- 
ria estén en situación de excedencia, a las 
cuotas de clases pasivas. 

CAPITULO 11 

De las prerrogativas parlamentarias 

Artículo 10 

Los Diputados gozarán de iriviolabili- 
dad, aun después de haber cesado en su 
mandato, por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones. 

.Artículo 11 

Durante el período de su mandato, los 
Diputados gozarán asimismo de inmuni- 
dad y sólo podrdn ser detenidos en caso 
de flagrante delito. No podrán ser incul- 
pados ni procesados sin la previa. autori- 
zación del Congreso. 

Artículo 12 

El Presidente del Congreso, una vez co- 
nocida la detención de un Diputado o cual- 
quiera otra actuación judicial o guberna- 
tiva que pudiere obstaculizar el ejercicio 
de su mandato, adoptará de inmediato 
cuantas medidas sean necesarias para sal- 
vaguardar los derechos y prerrogativas de 
la Chmara y de sus miembros. 

Artículo 13 

1. Recibido un supliclttorio, en solicitud 
de la  autorización del Congreso a que se 
refiere el artículo 11, el Presidente, previo 
acuerdo adoptado por la Mesa, lo remiti- 
rá, en el plazo de cinco días, a la Comisión 
del Estatuto de los Diputados. No serán 
admitidos los suplicatorios que no fueren 
cursados y documentados en la forma exi- 
gida por la2 leyes procesalas vigentes. 

La. Comisión deberá concluir su tra- 
haJo en el plazo máximo de treinta días, 
tras la audiencia del interesado. La au- 
diencia podrá evacuarse por escrito en el 
plazo que la Comisión fije u oralmente an- 
te la propia Comisión. 
3. Concluido el trabajo de la Comisión, 

la cuestión, debidamente documentada, 
será sometida al primer Pleno ordinario 
de la Cámara. 

2. 

Artículo 14 

1. En el plazo de ocho días, contados 
a partir del acuerdo del Pleno de la Cáma- 
ra sobre concesión o denegación de la au- 
torización solicitada, el Presidente del Coii- 
greso dará traslado del mismo a la auto- 
ridad judicial, advirtiéndole de la obliga- 
ción de comunicar a la Cámara los autos 
y sentencias que se dicten y afecten per- 
sonalmente al Diputado. 

2. El suplicatorio se entendera denega- 
do si la Cámara nc se hubiere pronuncia- 
do en el plazo de sesenta días naturales, 
computados durante el período de sesiones 
a partir del día siguiente al del recibo del 
suplicatorio. 

CAPITULO 111 

De los deberes de los Diputados 

Artículo 15 

Los Diputados tendrán el deber de asis- 
tir a las sesiones del Pleno del Congreso 
y de las Comisiones de que formen parte. 
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Artículo 16 

Los Diputados están obligados a ade- 
cuar su  conducta al Reglamento y a res- 
petar el orden, la cortesía y la disciplina 
parlamentarias, así como a no divulgar las 
actuaciones que, según lo dispuesto en 
aquél, puedan tener excepcionalmente el 
carácter de secretas. 

Artículo 17 

Los Diputadas no podrán invocar o ha- 
cer uso de su condición de parlamentarios 
para el ejercicio de actividad mercantil, in- 
dustrial o profesional. 

Artículo 18 

1. Los Diputados estarán obligados a 
efectuar declaración notarial de sus bie- 
nes patrimoniales y de aquellas activida- 
des que les prcporcionen o puedan propor- 
cionar ingresos económicos. 

2.  La mencionada declaración deberá 
formularse en el plazo de dos meses si- 
guientes a la fecha en que cada uno haya 
asumido plenamente la condición de Dipu- 
tado. 
3. Los Diputadcs vendrán obligados a 

poner a disposición de la Comisión del Es- 
tatuto de los Diputados, siempre que re- 
sulte necesario para su trabajo, copia au- 
torizada de aquella declaración. 

Artículo 19 

1. Los Diputados deberán observar en 
todo momento las normas sobre incompa- 
tibilidades establecidas en la Constitución 
v en la Ley Electoral. 

2.  La Comisión del Estatuto de los 
Diputados elevará al Pleno sus propuestas 
sobre la situación de incompatibilidad de 
cada Diputado en el plazo de veinte días 
siguientes, contados a partir de la plena 
asunción por el mismo de la condición de 
Diputado o de la comunicación, que obli- 
gatoriamente habrá de realizar, de cual- 
quier alteración en la declaración formu- 
lada a efectus de incompatibilidades. 

3. DecIarada y notificada la incompati- 
bilidad, el Diputado incurso en ella tendrá 
ocho días para optar entre el escaño y el 
cargo incompatible. Si no ejercitara la op- 
ción en el plazo seña.lado, se entenderá que 
renuncia a su escaño. 

CAPITULO rv 

De la adquisición, suspensión y pérdida de 
la condición de Diputado 

Artículo 20 

1 .  El Diputado proclamado electo ad- 
quirirá la condición plena de Diputado por 
el cumplimiento conjunto de los siguien- 
tes requisitos: 

1.' Presentar en la Secretaría General 
la credencial expedida por el correspon- 
diente órgano de la Administración elec- 
toral. 

2.' Cumplimentar su declaración, a 
efectos del examen de incompatibilidades, 
reflejando los datos relativos a profesión 
y cargos públicos que desempeñe. 
3." Prestar, en la primera sesión del 

Pleno a que asista, la promesa o juramen- 
to de acatar la Constitución. 

2. Los derechos y prerrogativas serán 
efectivos desde el momento mismo en que 
el Diputado sea proclamado electo. Sin 
embargo. celebradas tres sesiones plena- 
rias sin que el Diputado adquiera la con- 
dición de tal, conforme al apartado prece- 
dente, nc tendrá derechos ni prerrogtivas 
hasta que dicha adquisición se produzca. 

Artículo 21 

1 .  El Diputado quedará suspendido en 
sus derechos y deberes parlamentarios: 

1 . O  En los casos en que así proceda, por 
aplicación de las normas de disciplina par- 
iamentaria establecidas en el presente Re- 
glamento. 
2." Cuando, concedida por la Cámara 

la autorización objeto de u n  suplicatorio y 
firme el auto de procesamiento, se hallare 
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En situación de prisión preventiva y mien- 
tras dure esta. 

2. El Diputado quedará suspendido en 
sus derechos, prerrogativas y deberes par- 
lamentarics cuando una sentencia firme 
condenatoria lo comporte o cuando su 
cumplimiento implique la imposibilidad de 
ejercer la función parlamentaria. 

Articulo 22 

El Diputado perderá su condición de tal 
por las siguientes causas: 

1." Por decisión judicial firme que anu- 
le la elección o la proclamación del Dipu- 
tado. 

2." Por fallecimiento o incapacitación 
del Diputado, declarada ésta por decisión 
judicial firme. 

3." Por extinción del mandato. al exi- 
gir su plazo o disolverse la Cámara, sin 
perjuicio de la prórroga en sus funciones 
de los miembros, titulares y suplentes, de 
la Diputación Permanente, hasta la cons- 
titución de la nueva Cámara. 

4." Por renuncia del Diputado, ante la 
Mesa del Congreso. 

TITULO 11 

DE LOS GR.UPOS PARLAMENTARIOS 

Artículo 23 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a quince, podrán constituir en Grupo 
Parlamentario. Podrán también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 
de una o varías formaciones políticas que, 
aun sin reunir dicho minimo, hubieren ob- 
tenido un número de escaños no inferior 
a cinco y, al menos, el quince por ciento 
de los votos correspondientes a las circuns- 
cripciones en que hubieren presentado 
candidatura o el cinco por ciento de los 
emitidos en el conjunto de la Nación. 

2. En ningún cmo pueden constituir 
Grupa Parlamentario separado, Diputados 
que pertenezcan a un mismo partido. 
Tampcco podrán formar Grupo Parlamen- 

tario separado los Diputados que, al tiem- 
po de las elecciones, pertenecieran a for- 
maciones políticas que no se hayan enfren- 
tado ante el electorado. 

Artículo 24 

1. La  constitución de Grupos Parlamen- 
tarios se hará, dentro de los cinco días si- 
guientes a la sesión constituva del Con- 
greso, mediante escrito dirigido a la Me6a 
de la Camara. 

2. En el mencionado escrito, que irá fir- 
mado por todos los que deseen constituir 
el Grupo, deberá constar la  denominación 
de éste y los nombres de todos los miem- 
bros, de su portavoz y de los Diputados 
que eventualmente puedan sustituirle. 
3. 1m Diputados que no sean miembros 

de ninguno de los Grupos Parlamentarios 
consíituidos podrán asociarse a alguno de 
ellos, mediante solicitud que, aceptada por 
el portavoz del Grupo a que pretenda aso 
ciarse, se dirija a la Mesa de la Cámara 
dentrü del plazo señalado en el apartada 1 
precedente. 

4. J x x  asociados se computarán para la 
determinación de los mínimos que se es- 
tablecen en el artículo precedente, así co- 
mo para Fijar el número de Diputados de 
cada Grupo en las distintas Comisiones. 

Artículo 25 

1. Los Diputados que, conforme a lo es- 
tablecido en los artículos precedentes, no 
quedaran integrados en un Grupo Parla- 
mentario, en los plazos señalados, queda- 
rán incorporados al Grupo Mixto. 

2. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario. 

Artículo 26 

Los Diputados que adquieran su condi- 
ción con posterioridad a la sesión consti- 
tutiva del Congreso, deberán incorporar- 
se a un Grupo Parlamentario dentro de los 
cinco días siguientes a dicha adquisici6n. 
Para que la incorporación pueda produ- 
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cirse, deberá constar la aceptación del por- 
tavoz del Grupo Parlamentario correspon- 
diente. En caso contrario, quedarán in- 
corporados al Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo 27 

1. El cambio de un Grupo Parlamenta- 
rio a otro, con excepción del Mixto, sólo 
podrá operarse dentro de los cinco prime- 
ros días de cada período de sesiones, sien- 
do en todo caso aplicable lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

2. Cuando los componentes de un Gm- 
PO parlamentario, distinto del Mixto, se re- 
duzcan durante el transcurso de la legis- 
latura a un número inferior a la mitad del 
mínimo exigido para su constitución, el 
Grupo quedará disuelto, y sus miembros 
pasarán automáticamente a formar par- 
te de aquél. 

Artículo 28 

1. El Congreso pondrá a disposición de 
los Grupos Parlamentarios locales y me- 
dios materiales suficientes y les asignará, 
corl cargo a su Presupuesto, una subven- 
ción fija idéntica para todos y otra varisG 
ble eii función del número de Diputados 
de cada uno de ellos. Las cuantías se fija- 
rán por la Mesa de la Cámara dentro de 
los límites de la correspondiente consig- 
nación presupuestaria. 

2. Los Grupos Parlamentarios deberán 
llevar una contabilidad específica de la 
subvención a que se refiere el apartado 
anterior, que pondrán a disposición de la 
Mesa del Congreso siempre que ésta lo 
pida. 

Artículo 29 

Todos los Grupos Parlamentarios, con 
las excepciones previstas en el presente 
Reglamento, gozan de idénticos derechos. 

TITULO IIt 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Mesa 

SECCION 1 

De las funciones de la, Mesa y de sus 
miembros 

Artículo 30 

1. La Mesa es el órgano rector de la 
Cámara y ostenta la representación colep 
giada de 6sta en los actos a que asista. 

2. L a  Mesa estará compuesta por el 
Fresidente del Congreso, cuatro Vicepre- 
sidentes y cuatro Secretarios. 

3. El Presidente dirige y coordina la ac- 
ción de la Mesa. 

Artículo 31 

1. Corresponden a la Mesa las siguien- 
tes funciones: 

1." Adoptar cuantas decisiones y medi- 
das requieran la organización del traba- 
j G  y el régimen y gobierno interiores de la 
Cámara. 

2.0 Elaborar el proyecto de Presupues- 
to del Congreso de los Diputados, dirigir y 
controlar su ejecución y presentar ante el 
Pleno de la Cámara, al final de cada ejer- 
cicio, un informe acerca de su cumpli- 
miento. 
3." Ordenar los gastos de la Cámara, 

sin perjuicio de las delegaciones que pue- 
da acordar. 

4." Calificar, con arreglo al Reglamen- 
to, los escritos y documentos de índole par- 
lamentaria, así como declarar la admisi- 
bilidad o inadmisibilidad de los mismos. 

Decidir la tramitación de todos los 
escritos y documentos de índole parlamen- 
taria, de acuerdo con las normas estable- 
cidas en este Reglamento. 

5." 
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6." Programar las líneas genemies de 
actuación de Cámara, fijar el calendasi0 
de actividades del Pleno y de las Comisb 
iies pasa cada perfodo de sesiones y coor- 
dinar los trabajos de sus distintos órganos, 
todo ello previa audiencia de la Junta. de 
Porta.voces. 
7." Cualesquiera otras que le encoc 

miende el presente Fkglamento y las que 
no estén atribuidas a un órgano especí- 
fico. 

C. Si un Diputado o un Grupo Parla- 
mentario discrepare de la, decisión adop- 
tada por la Mesa en el ejercicio de las fun- 
ciones a que se refieren los puntos 4.' y 5." 
del apa.rtado anterior, podrá solicitar su 
reconsideración. La Mesa decidirá defini- 
tivamente, oída la Junta de Portavoces, 
mediante resolución motivada. 

Artículo 32 

1. El Presidente del Congreso ostenta 
la representación de la Cámara, asegura, 
la buena marcha de los trabajos. dirige los 
debates, mantiene el orden de los mismos 
y ordena los pagos, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda conferir. 

2. Corresponde al Presidente cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, interpretán- 
dolo en los casos de duda y supliéndolo en 
los de omisión. Cuando en el ejercicio de 
esta función supletoria se propusiera dic- 
tar una resolución de carácter general, de- 
berá mediar el parecer favorable de la M e  
sa y de la Junta. de Portavoces. 
3. El Presidemte desempeña, acimismo 

todas las demás funciones que le confie- 
ren la Constitución, las leyes  y el presen- 
te Reglamento. 

Articulo 33 

Los Vicepresidentes, por su orden, susti- 
tuyen al Presidente, ejerciendo sus funcio 
nes en caso de vacante, ausencia o i m p  
sjbilidad de éste. Desempeñan, además, 
cuaksquiera otras funciones que les en- 
comiende el Presidente o la Mesa. 

Artículo 34 

Lus Secretarios supervisan y autorizan, 
con el visto bueno del Presidente, las Ac- 
tas de las sesiones plenarias, Oe: la Mesa 
y de la Junta, de Portavoces, as1 como las 
cartificaciones que hayan ds expedirse; 
asisten al Presidente en !as sesiones para 
asegurar e1 orden en los debates y la co- 
rrección en las votaciones; colaboran al 
normal desarrollo de los trabajos de la C&- 
mara según las disposiciones del Residen- 
te; ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presiden- 
te o la Mesa. 

Artículo 35 

1. La Mesa se reunirá a convocatoria 
del Presidente y estará asesorada por el 
Letrado Secretario General, que redacta.rá 
el Acta de las sesiones y cuidará, bajo la 
dirección del Presidente, de la ejecución 
de los acuerdos. 
2. El nombramiento de Secretario Ge- 

neral se realizará por la Mesa del Congre- 
so, a propuesta de su Presidente, entre los 
Letrados de las Cortes con más de cinco 
años de servicios efectivos. 

SECCION 11 

De la elección de los miembros de la Mesa 

Artículo 36 

1. El Pleno elegirá a los miembros de 
la Mesa en la sesión constitutiva del Con- 
greso. 

2. Se procederá a nueva elección de los 
miembro6 de la. Mesa cuando las senteq- 
cias recaídas en los recursos contencioso- 
electorales supusieran cambio en la titu- 
laridad de más del diez por ciento de los 
escados. Dicha elección tendrá lugar una 
vez que los nuevos Diputados hayan ad- 
quirido la plena condición de tales. 
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Artículo 37 

1. En la elección de Presidente, cada 
Diputado escribirá sólo un nombre en la 
papeleta. Resultará elegido el que obten- 
ga el voto de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara. Si ninguno o b  
tuviera en primera votación dicha mayo 
ría, se repetirá la elección entre los que 
hayan alcanzado las dos mayores votacia- 
nes y resultará elegido el que obtenga más 
votos. 

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegi- 
r&n simultán-ente. Cada Diputado es- 
cribirá sólo un nombre en la papeleta. Re- 
sultarán elegidos, por orden sucesivo, los 
cuatro que obtengan mayor número de vo- 
tos. En la misma forma serán elegidos los 
cuatro Secretarios. 
3. Si en alguna votación se produjere 

empate, se celebrarán sucesivas votacio 
nes entre los candidatos igualados en v e  
tos hasta que el empate quede dirimido. 

Artículo 38 

Las vacantes que se produzcan en la 
Mesa durante la legislatura serán cubier- 
tas por elección del Pleno en la forma es- 
tablecida en el artículo anterior, adaptado 
en sus previsiones a la reaiidad de las v t ~  
cantes a cubrir. 

CAPITULO 11 

De la Junta de Portavoces 

Artículo 39 

1. Los portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios constituyen la Junta de Po+ 
voces, que se reunirá bajo la presidencia 
del Presidente del Congreso. Este la con- 
vocar& a iniciativa propia o a petición de 
dos Grupos Parlamentarios o de la quinta 
parte de los miembros de la Cámara, 

2. De las reuniones de la Junta se dará 
cuenta aJ Gobierno para que envíe, si lo 
estima oportuno, un representante que po- 
drá estar acompañado, en su caso, por per- 
sona que le asista. 

3. A las reuniones de la Junta deberán 
asistir, al menos, un Vicepresidente, uno 
de los Secretarios de la Cámara y el Se- 
crctario General. L m  portavoces o sus su- 
plentes podrán estar acompañados por un 
miembro de su Grupo que no tendrá de- 
recho a voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Po- 
voces se adoptarán siempre en función del 
criterio de voto ponderado. 

CAPITULO 111 

De las Co.misiones 

SECCION 1 

De las Comisiones 

Artículo 40 

1. Las Comisiones, salvo precepto en 
contrario, estarán formadas por lus miem- 
bros que designen los Grupos Paslamen- 
tarios en el número que, rmpecto de rxxh 
uno, indique la Mesa del Congreso, oida 
la Junta de Portavoces, y en proporción 
a la importancia numérica de aquéllos en 
la Cámara. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden 
sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una Comisión, por otro u otros 
del misma Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente del Congreso. Si la 
sustitución fuere sólo para un determinai- 
do asunto, debate o sesión, la, cumunim 
ción se hará verbalmente o por d t o  aJ 
Presidente de la, Comisión y, si en ella se 
indicara que time carácter meramente 
eventual, el Presidente admitirá como 
miembro de la Comisión, indistintamente, 
al  sustituto o al sustituido. 
3. Los miembros del Gobierno podráin 

asistir con voz a las Comisiones, pero sólo 
podrhn votar en aquéllas de que formen 
parte. 
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Artículo 41 

Las Comisiones, con las excepciones pre- 
vistas en este Heglamento, eligen da entre 
sus miembros una Mesa, compuesta por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. La elección se verificará de 
acuerdo con lo establecido para la elección 
de la Mesa del Congreso, adaptado al dis- 
tinto número de puesta3 a cubrir. 

Artículo 42 

1. Las Comisiones serán convocadas 
por su Residente, de acuerdo con el del 
Congreso, por iniciativa propia o a peti- 
ción de dos Gnipos Parlamentarios o de 
una quinta parte de los miembros de la Co- 
misión. 

El Presidente del Congreso podrá convo- 
car y presidir cualquier Comisión, aunque 
5310 tendrá voto en aquellas de que forme 
parte. 

Articulo 43 

1. Las Comisiones conocerán de los p r e  
yectos. proposiciones o asuntos que les en- 
comiende, de acuerdo con su respectiva 
competencia, la Mesa del Congreso. 

2. La Mesa del Congreso, por propia 
iniciativa o a petición de una Comisión in- 
teresada, podrá amidar que sobre una 
cuestión que sea de la competencia priri- 
cipal de una Comisión, informe previa- 
mente otra u otras Comisiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la 
tramitación de cualquier asunto en un 
plazo máximo de dos meses, excepto en 
aquellos casos en que la Constitución o 
este Reglamento impongan un plazo dis- 
tinto o la Mesa de la Cámara, atendidas 
las circunstancias excepcionales que pue- 
dan concurrir, acuerda ampliarlo o redu- 
cirlo. 

Artículo 44 

Las Comisiones, por conducto del Presi- 
dente del Congreso, podrán recabar: 

1.' La información y la documentación 
que precisen del Gobierno y de las Admi- 
nistraciones Públicas, siendo apliable lo 
establecido en el apartado 2 del articu- 
lo 7.0 

2." La presencia ante ellas de lm miemt- 
bros del Gobierno, para que informen so- 
bre asuntos relacionados c m  s i g  respec- 
tivos Departamentos. 

3." La presencia de autoridades y fun- 
cionarios público6 competentes por razón 
de la materia objeto del debake, a fin de 
informar a la Comisión. 

4." La comparecencia de otras personas 
competentes en la materia, a efectos de in- 
fcrmar y asesorar a la Comisión. 

Articulo 45 

Los Letrados prestarán en las Comisio- 
nes y respecto de sus Mesas y Ponencias, 
el asesoramiento tecnim jurfdico necese 
rio para el cumplimiento de las tareas a 
aquéllas encomendadas, y redactarán sus 
correspondientes informes y dictámenes, 
recogiendo los acuerdos adoptados. 

SECCION 11 

Do las Comisiones Permanentes 

Artículo 46 

1. Son Comisiones Pmnanentes Legis- 
lativas las siguientes: 

1.* Constimcional. 
2." Asuntos Exteriores. 
3." Justicia e Interior. 
4." Defensa. 
5." Educación y Cultura. 
6." Economía, Comercio, Hacienda y 

7 .p  Agricultura, Ganadería y Pesca. 
8." Industria, Obras Públicas y Servi- 

cios. 
9." Política social y de empleo. 

Presupuestos. 

Régimen de las; Administraciones 
Públicas. 
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2. Son también Comisiones Perma- 
nentes aquellas que deban constituirse por 
disposición legal y las siguientes: 

1." Reglamento. 
2." Estatuto de los Diputados. 
3." Peticiones. 

3. Las Comisiones Permanentes a que 
se refieren los apartados anteriores debe- 
rán constituirse dentro de los diez días si- 
guientes a la sesión constitutiva del Con- 
greso. 

Artículo 47 

La Comisión de Reglamento estará for- 
mada por el Pmidente de la Cámara, que 
la presidirá, por los demas miembros de 
la Mesa del Congreso y por los Diputados 
que designen los Grupos Parlamentarios, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu- 
lo 40 de este Reglamento. 

Artículo 48 

1. La Comisión del Estatuto de los Dipu- 
tados estará compuesta por un miembro 
de cada uno de los Grupos Parlamenta- 
rios. Tendrá un Presidente, un Vicepresi- 
dente y un Secretario. 

2. La Comisión actuará como órgano 
preparatorio de las resoluciones del Pleno 
cuando éste, de acuerdo con el Rsglamen- 
to, deba pronunciarse en asuntos que afec- 
ten al Estatuto de los Diputados, salvo en 
caco de que la propuesta corresponda a la 
Presidencia o a la Mesa del Congreso. 
3. La Comisión elevará al Pleno, debi- 

dmnente articuladas, las propuestas que 
en su seno se hubieren iomalizado. 

Artículo 49 

1. Será aplicable a la Comisión de P e  
ticiones, lo establecido en el apartado 1 del 
artículo anterior. 

2. La Comisión examinará cada peti- 
ción, individual o colectiva, que reciba el 
Congreso de los Diputados y podrá acor- 

dar su remisión, según proceda, por con- 
ducto del Presidente de la Cámara: 

1." Al Defensor del Pueblo. 
2." A la Comisión del Congreso que es- 

íuviere conociendo del asunto de que se 
trate. 
3." Al Senado, al Gobierno, a los Tribu- 

nales, al Ministerio Fiscal o a la Comuni- 
dad Autónoma, Diputación, Cabildo o 
Ayuntamiento a quien corresponda. 

3. La Comisión también podrá acordar, 
si nc procediere la remisión a que se re- 
fiere el apartado anterior, el archivo de la 
petición sin más trámites. 

4. En todo caso, se acusará recibo de la 
petición y se comunicará d peticionario el 
acuerdo adoptado. 

Art.ímlo 50 

1. El Pleno de la Cámara, a propuesta, 
de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, 
podrá acordar la creación de otras Comi- 
siones que tengan carácter permanente 
durante la legislatura en que el acuerdo 
se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el cri- 
terio de distribución de competencias en- 
tre la Comisión creada y las que, en su ca- 
so, puedan resultar afectadas. 
3. Por el mismo procedimiento s e ñ a h  

do en el apartado 1 pcdrá acordarse la di- 
solución de las Comisiones a que este ar- 
tículo se refiere. 

SECCION 111 

De las Comisiones no Permanentes 

Artículo 51 

Son Comisiones no Permanentes las que 
se crean para un trabajo concreto. Se ex- 
tinguen a la finalización del trabajo en- 
comendado y, en todo caso, al concluir la 
legislatura. 

- 198/148 - 



Artículo 52 

1.  El Pleno del Congreso, a propuesta 
del Gobierno, de la Mesa, de los dos Gru- 
pos Parlamentarios o de la quinta parte 
de los miembros do la Cámara, pcdrá 
acordar la creación de una, Comisión de 
Tnvestigación sobre cualquier asunto de 
interés publico. 

J a s  Comisiones de Investigación el& 
borarkn un plan de trabajo y podrán 
nombrar Ponencias en su seno y requerir 
la presencia, por conducto de la Presiden- 
cia del Congreso, de cualquier persona pa- 
ra ser oída. Los extremos sobre los que de- 
ba informas la persona requerida deberán 
serle comunicados con una antelación mí- 
nima de t.res días. 
3. La Presidencia de la Cámara, oída la 

Comisión, podrá, en su caso, dictar las 
oportunas normas de procedimiento. 

4. Las conclusiones de estas Comisio- 
nes, que no serán vinculantes para los T r i  
bunales ni afectarán a las resoluciones ju- 
diciales, deberán plasmarse en un dicta- 
men que será discutido en el Pleno de la 
Cámara. El Presidente del Congreso, oída 
la Junta de Portavoces, está. facultado pa- 
ra ordenar el debate, conceder la. palabra 
y fi jar los tiempos de las intervenciones. 
5. Las conclusiones aprobadas por el 

Pleno de la Cámara serán publicadas en el 

y comunicadas al Gobierno, sin perjuicio 
do que la Mesa del Congresc dé traslado 
de las mismas al Ministerio Fiscal para el 
ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas. 

6. A petición del Grupo Parlamentario 
proponente se publicarán también en el 

los votos particulares rechazados. 

2. 

BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CQRTES GENERALES 

Artículo 53 

La creación de Comisiones no Perma- 
nentes distintas de las reguladas en el as- 
tículo anterior y su eventual carácter mix- 
to o conjunto respecto de otras ya existen- 
tes, podrá acordarse por la Mesa del Con- 
greso, a iniciativa propia, de dos Grupos 

Parlamentarios o de la quinta parte de los 
miembros de la Cámara y previa audien- 
cia de la Junta de Portavoces. 

CAPITULO IV 

Del Pbho 

Artículo 54 

El Pleno del Congreso será convocado 
por su Presidente, por propia iniciativa o 
a solicitud, al monos, de dos Grupos Par- 
lamentarios o de una quinta parte de los 
miembros de la Cámara. 

Artículo 55 

1. Los Diputados tomarán asiento en el 
Salón de Sesiones conforme a su adscrip- 
ción a Gmpos Parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el Salón de Sesiones un 
banco especial destinado a los miembros 
del Gobierno. 

3. Sólo tendrán acceso al Salón de Se- 
siones, además de las personas indicadas, 
los funcionarios de las Cortes en el ejer- 
cicio de su cargo y quienes esten expre 
samente autorizados por el Presidente. 

CAPITULO V 

De la Diputación Permanente 

Articulo 56 

1. L a  Diputación Permanente estará 
presidida por el Presidente del Congreso y 
formarán parte de la misma un mfnimo 
de veintiún miembros, que representarán 
a los Grupos Parlamentarios en propor- 
ción a su importancia numérica. 

2. La  fijación del número de miembros 
se hará conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 40. Cada Grupo 
Parlamentario designará el número de 
Diputados titulares que le correspondan y 
otros tantos en concepto de suplentes, 
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3. La Diputación elegirá de entre sus 
miembrm dos Vicepresidentes y dos Secm 
tarios, de acuerdo con lo establecido pasa 
la elección de la Mesa del Congreso, adap- 
tado al distinto número de puestos a cu- 
brir. 

4. La Diputación Permanente será con- 
vocada por el Presidente, a iniciativa p n  
pia o a petición de dos Grupos Parlamen- 
tarios o de una quinta parte de los miem- 
b m  de aquélla. 

Artículo 57 

Corresponde a la DiputaciQn Permanen- 
te velar por los poderes de la Cámara 
cuando ésta no este reunida y ademhs: 

1P En los a1805 de disolución o expira- 
ción del mandato del Congreso de loa Dipu- 
tados 

a) Asumir todas las facultades que en 
relación con los Decretos-leyes atribuye al 
Congreso de 1- Diputados el artfculo 86 
de la Constitución. 

b) Ejercer las competencias que res- 
pecto de los estados de alama excepción 
y sitio atribuye a la Cámara el articulo 110 
de la Constitución. 

2.0 En los la- de tiempo entre perío- 
dos de sesiones ejercitar la iniciativa pre- 
vista en el artículo 73, 2, de la Constitu- 
ción. 

Artículo 58 

Será aplicable a lw sesiones de la Dipu- 
tación Permanente y a su funcionamiento 
lo establecido para el Pleno en el presente 
Fbglamento. 

Articulo 59 

Después de la celebración de elecciones 
gdnerales, la Diputación Permanente dará 
cuenta d Pleno del Congreso, una vez 
constituido Aste, de 1- asuntw que hu- 
biere tratado y de las decisiones adop 
tadas, 

CAPITULO VI 

De los medios pemnsles y materiales 

Arttculo 00 

1. El Congreso de los Diputado6 dispon- 
drá de los medios personal- y materia- 
l~ nBC88arjoe para el desamollol de sus 
funciones, especialmente de servicim t6c- 
n im,  de dommenbi6n y de asesora- 
miento. 

2. La r e i m n  de puestos de trabajo y 
ia determinación de funcianes correspon- 
dientes a cada uno de ellos se hará por la 
Mesa del Congreso. 

TITULO Iv 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE 

FUNCIONAMIENTO 

De las se&ones 

A r t í d o  01 

1. El Congreso se reunirá anualmente 
en dm períodos ordinarios de sesiones, de 
septiembre a diciembre y de febrero a ju- 
nio. 

2. Fuera de dichos períodos, la Cámara 
sólo podrá celebrar sesiones extraordina- 
rias a petición del Gobierno, de la Dipub 
cidn Permanente o de la, mayoría absolu- 
ta de loa miembm del Congreeo. En la pe 
tición deberá figurar el orden del día que 
se propone para la 8861ón extranrdinariai 
solicitada. 

3. La Presidencia convocará la sesión 
extraordinaria si se le pide, de csonfonni- 
iaü con la Canstitudón, por quien e s b  
blece el párrafo anterior y de acuerdo mn 
31 orden del día que le haya sido pmpuee 
to. En todo cam, la Cámara pemmnecerá 
reunida hasta el momento en que se haya 
xgotado el orden del día pam el que fue 
:onvocada. 
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Artículo 62 

1. Las sesiones, por regla general, se ce- 
lebrarán en días comprendidos entre el 
martes y el viernes, ambos inclusive, de 
cada semana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en 
días diferentes de los señalados: 

1." Por acuerdo tomado en Pleno o en 
Comisión, a iniciativa de sus respectivos 
Presidentes, de dos Grupos Parlamenh- 
rios o de una quinta parte de los Diputa- 
dos miembros de la Cámara o de la Co- 
misión. 

2." Por acuerdo de la Mesa del Con- 
greso, aceptado por la Junta de Portavo- 
C86. 

Artículo 63 

Las sesiones del Pleno serán públicas 
con las siguientes excepciones: 

1." Cuando se traten cuestiones concer- 
nientes al decoro de la Cámara o de sus 
miembros, o de la suspensión de un Dipu- 
tado. 

2.0 Cuando se debatan propuestas, dic- 
támenes, informes o conclusiones elabora- 
dos en el seno de la Comisión del Estatuto 
de los Diputados o formuladas por las Co- 
misiones de Investigación. 
3." Cuando lo acuerde el Pleno por mac 

yoría absoluta de sus miembros, a inicia- 
tiva de la Mesa del Congreso, del Gobier- 
no, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los miembros de la Cá- 
mara. Planteada la solicitud de sesión se- 
creta, se someterá a votación sin debate 
y la sesión continuará con el carácter que 
se hubiere acordado. 

Artículo 64 

1. Las sesiones de las Comisiones no 
serán públicas. No obstante, podrán asis- 
tir los representantes debidamente acre- 
ditados de ios medios de comunicación so- 
cial, excepto cuando aquéllas tengan ca- 
rácter secreto, 

2. Las sesiones de las Comisiones serhn 
secretas cuando lo acuerden por mayoría 
absoluta de sus miembros, a iniciativa de 
su respectiva Mesa, del Gobierno, de dos 
Grupo Pwlamentarios o de la quinta parte 
de sus componentes. 
3. S e r a  secretas, en todo caso, las s e  

siones y los trabajos de la Comisión del 
Estatuto de los Diputados y de las Coini- 
siones de Investigación. 

Artículo 65 

1.  De las sesiones del Pleno y de las Co- 
misiones se levantará Acta, que contendrá 
una relación sucinta de, las materias deba- 
tidas, personas intervinientes, incidencias 
producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las Actas serán firmadas por uno de 
los Secretarios, con el visto bueno del Pre- 
sidente, y quedarán a dispición de los 
Diputados en la Secretaría General del 
Congreso. En el caso de que no se produz- 
ca reclamación sobre su contenido dentro 
de los diez días siguientes a la celebración 
de la sesión, se entendcrk aprobada; en 
caso contrario, sei someter8 a la decisión 
del órgano correspondiente en su siguien- 
te sesión. 

Artículo 66 

Los Senadores podrhn asistir a las se- 
siones del Pleno y de las Comisiones que 
no tengan carácter secreto. 

CAPITULO IJ 

Del ordeh del día 

Artículo 67 

1. El orden del día del Pleno será fija- 
do por el Presidente, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces. 

2. El orden del día de las Comisiones 
será fijado por su respectiva Mesa, de 
acuerdo con el Presidente de la Cámara, 
teniendo en cuenta el calendario fijado 
por la Mesa del Congreso. 
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3. El Gobierno podrá pedir que en una 
sesión concreta se incluya un asunto con 
carácter prioritario, siempre que éste ha- 
ya cumplido los trámites reglamentarios 
que le hagan estar en condiciones de ser 
incluido en el orden del día. 

4. A iniciativa de un Grupo Parlamen- 
tario o del Gobierno, la Junta de Po- 
voces podrá acordar, por razones de ur- 
gencia y unanimidad, la inclusión en el 
orden del día, de un determinado asunto 
aunque no hubiere cumplido todavía los 
trámites reglamentarios. 

Artículo 68 

1. El orden del día del Pleno puede ser 
alterado por acuerdo de éste, a propuesta 
del Residente o a petición de doe Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de 
los miembros de la Cámara. 

2. El orden del día de una Comisión 
puede ser alterado por acuerdo de ésta, a 
propuesta de su Residente o a petición de 
dos G m p  Parlamentarios o de una quin- 
ta parte de los Diputados miembros de la 
misma. 
3. En uno y otro caso, cuando se trate 

de incluir un asunto, éste tendrá que ha- 
ber cumplido los trámites reglamentarios 
que le permitan estar en condiciones de 
ser incluido. 

CAPITULO 111 

De los debates 

Artículo 69 

Ningún debate podrá comenzar sin la 
previa distribución, al menos con cuaren- 
ta y ocho horas de antelación, del infor- 
me, dictamen o documentación que haya 
de servir de base en el mismo, salvo acuer- 
do en contrario de la Mesa del Congreso 
o de la Comisión, debidamente justificado. 

Artículo 70 

1. Ningún Diputado podr& hablar sin 
haber pedido y obtenido del Presidente la 

palabra. Si un Diputado llamado por la 
Presideacia no se encontrara presente, se 
entiende que ha renunciado a hacer uso 
de la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán per- 
sonalmente y de viva voz. El orador podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna 
o desde el escaño. 

Nadie podrá ser interrumpido cuan- 
do hable, sino por el Presidente, para ad- 
vertirle que se ha agotado el tiempo, para 
llamarle a la cuestión o al orden, para re- 
tirarle la palabra o para hacer llamadas al 
orden a la Cámara o a lguno de sus miem- 
bros o al público. 

4. Los Diputados que hubimn pedido 
la palabra en un mismo sentido podrán 
cederse el turno entre sí. Previa comuni- 
cación al Presidente y para un caso con- 
creto, cualquier Diputado con derecho a 
intervenir podrá ser sustituido por otro del 
mismo Grupo Parlamentario. 
5. Los miembros del Gobierno podrán 

hacer uso de la paJabra siempre que lo 
soliciten, sin perjuicio de las facultades 
que para la ordenación de los debates c* 
rresponden al Residente de la Cámara. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, 
el Presidente, tras indicar dos veces al cr& 
dor que concluya, le retirará la palabra. 

3. 

Artículo 71 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia, en 
el desarrollo de los debates se hicieren alu- 
siones, que impliquen juicio de valor o in- 
exactitudes, sobre la persona o la conducta 
de un Diputado, podrá concederse al alu- 
dido el uso de la palabra por tiempo no 
superior a tres minutos, para que, sin en- 
trar en el fondo del asunto en debate, con- 
teste estrictamente a las alusiones r e d -  
zadas. Si el Diputado excediere estos lími- 
tes, el Presidente le retirará inmediata- 
mente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusia 
nes sino en la misma smión. Si el D i p u b  
do aludido no estuviera presente, podr& 
contestar a la alusión en la sesión si- 
guiente. 
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3. Cuando la alusión afecte al decoro 
o dignidad de un Grupo Parlamentario, el 
Presidente podrá conceder a un represan- 
tante de aquél el uso de la palabra por el 
mismo tiempo y con las condiciones que 
se establecen en los apartados 1 y 2 del 
presente artfculo. 

Artículo 72 

1. En cualquier estado del debate, un 
Diputado podrá pedir la observancia del 
Reglamento. A este efecto, deberá citai- el 
artículo o artículos cuya aplicación recla- 
me. No cabrá por este motivo debate al- 
guno, debiendo acatarse la resolución que 
la Residencia adopte a la vista de la ale- 
gación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también 
pedir, durante la discusión o antes de vo- 
tas, la lectura de las nomas  o d m m e n -  
tos que crea conducentes a la ilustrncihn 
de la materia de que se trate. La Presidenr 
cia podrá denegar las lecturas que consi- 
dere no pertinentes o innecesarias. 

Artículo 73 

1. En todo debate, el que fuera contra- 
dicho en sus argumentaciones por otro u 
otros intervinientes, tendrá derecho a re- 
plicar o rectificar por una sola vez y por 
tiempo máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente Regla- 
mento para cualquier debate, se entiende 
sin perjuicio de las facidtades del Prssi- 
dente para ordenar el debate y las vota- 
ciones, oída la. Junta de Portavoces, y, va- 
lorando su importancia, ampliar o redu- 
cir el número y el tiempo de las interven- 
ciones de los Grupos Parlamentarios o de 
los Diputados, así como acumular con pon- 
deración de las circunstancias de Grupos 
y materias, todas las que en un determi- 
nado asunto puedan corresponder a un 
Grupo Parlamentario. 

Artículo 74 

1. Si no hubiere precepto específico se 
entenderá que en todo debate cabe un tur- 

no a favor y otro en contra. La, duración 
de las intervenciones en una discusión so- 
bre cualquier asunto o cuestión, salvo pre- 
cepto de &e Reglamento en contrario, no 
excederá de diez minutos. 

3. Si el debate fuera de los calificados 
como de totalidad, los turnos serán de 
quince minutos, y, tras ellos, los demás 
Grupos Parlamentarios pcdrán fijar su po- 
sición en intervenciones que no excedan 
de diez iniiiutos. 

Artículo 75 

1. Las intervenciones del Grupo Pula-  
mentario Mixto podrán tener lugar a tra- 
vés de un solo Diputado y por idéntico 
tiempo que los demás Grupos Parlamen- 
tarios, siempre que todos sus componentes 
presentes así lo acuerden y hagan llegar 
a la Presidencia de la Cámara, por medio 
del portavoz o Diputado que lo sustituye- 
re, el acuerdo adoptado. 

2. De no existir tal acuerdo, ningún 
Diputado del Grupo Parlamentario Mixto 
podrá intervenir en turnc de Grupo Par- 
lamentario por más de la tercera parte 
del tiempo establecido para cada Grupo 
Parlamentario y sin que puedan interve- 
nir más de tres Diputados. En lugar de la 
tercera parte, el tiempo será de la mitad 
y en lugar de tres Diputados serán dos; 
cuando el tiempo resultante de la división 
por tres no fuera igual o superior a cinco 
minutos. 
3. Si se formalizara discrepancias res- 

pecto de quién ha de intervenir, el Pre- 
sidente decidirá en el acto en función de 
las diferencias reales de posición, pudien- 
do denegar la palabra a todos. 

4. Todos los turnos generdes de inter- 
vención de los Grupos Parlamentarios se- 
rán iniciados por el Grupo Parlament,ario 
Mixto. 

Artículo 76 

El cierre de una discusión podrá mor- 
darlo siempre la Presidencia, de acuerdo 
con la Mesa, cuando estimare que un 
asunto está suficientemente deba.tido. 
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También podrá acordarlo a petición del 
portavoz de un Grupo Parlamentario. En 
torno a esta petición de cierre podrán ha- 
blar, durante cinco minutos como má.ximo 
cad auno, un orador en contra y otro a fa- 
vor. 

Artículo 77 

Cuando el Presidente, los Vicepmiden- 
tes o los Secretarios de la Cámara o de la 
Comisión desearan tomar parte en el de- 
bate, abandonarán su lugar en la Mesa y 
no volverán a ocuparlo hasta, que haya 
concluido la discusión del tema de que se 
trate. 

CAPITULO IV 

De las votaciones 

Artículo 78 

1. Para adoptar acuerdos, la Cámara 
y sus órganos, deberán estar reunidos re 
glamentariamente y con asistencia de la 
mayoría de sus miembros. 

2. Si llegado el momento de la votación 
o celebrada ésta resultase que no existe 
el 'quonim" a que se refiere el apartado 
anterior, se puspondrá la votación por el 
plazo máximo de dos horas. Si transcuni- 
do este plazo tampoco pudiera celebrarse 
válidamente aquélla, el asunto será some- 
tido ai decisión del órgano correspondiente 
en la siguiente sesión. 

Articulo 79 

1. Los acuerdos, para ser válidos, de& 
rán ser aprobados por la mayoría simple 
de los miembros presentes del órgano co- 
rrespondiente, sin perjuicio de las mayo- 
rías especiales que establezcan la Consti- 
tución, las leyes orgánicas o este Fbegla- 
mento. 

2. El voto de los Diputad.os es personal 
e indelegable. Ningsul Diputado podrá b 
mar parte en las votaciones sobre resdu- 
ciones que afecten a su Estatuto de Dipu- 
tado. 

Artículo 80 

Las votaciones no podrán interrumpirse 
por causa alguna. Durante el deearrollo de 
la votación, la Presidencia no conced8rA el 
uso de la palabra y ningún Diputado pa- 
drá entrar en el' salón ni abandonarlo. 

Artícuio 81 

En los casos establecidos en el presente 
Reglamento y en aquellos qu0 por su sin- 
gularidad o importancia la Presidencia así 
lo acuerde, la votación se realizará a hora 
fija,  anunciada previamente por clquella. 
Si, llegada la hora fijada, el debate no hu- 
biera fin&ado, la Presidencia señdarh 
nueva hora para la votación. 

Artículo 82 

L a  votación podrá ser 
1." Por asentimiento a la propuesta de 

2P ordinaria. 
3." Pública por llamamiento. 
4." secmta. 

la Presidencia. 

Articulo 83 

Se entenderán aprobadas por asenti- 
miento las propuestas que haga la Presi- 
dencia cuando, una vez enunciadas, no 
susciten reparo u orposición. 

Artículo 84 

La votación ordinaria podrá realizarse, 
por decisión de la Presidencia, en una de 
las siguientes formas 

1." Levantándose primero q u i e n  e s 
aprueben y, finalmente, losi que se absten- 
gan. El Presidente ordenará el recuento 
por los Secretarios si tuviere duda del re- 
~ u l t a d ~  o, si, incluso después de publica- 
do éste, algún Grupo Parlamentario lo ra- 
clamare. 

2." Por procedimiento electrónico que 
acredite el sentido del voto de cada Dipu- 



tado y los resultados totales de la vota- 
ción. 

Artículo 85 

1. L a  votación será piiblica por llama- 
miento o secreta cuando así lo exija esta 
Reglamento o lo soliciten dos Grupos Par- 
lamentarios o una quinta parte de los 
Diputados o de los miembros de la Comi- 
sión. Si hubiere solicitudes concurrentes 
&n sentido contrario, prevalecerá la de vo- 
tación secreta. En ningún caso la votación 
podrá ser secreta cuando se trate de ma- 
teria legislativa. 

2. Las votaciones para la investidura 
del Presidente del Gobierno, la moción de 
censura y la cuestión de confianza, serán 
en todo caso públicas por llamamiento. 

Artículo 86 

En la votación pública por llamamiento 
un Secretario nombrará a los Diputados 
y éstos responderán "sí", "no" o "absten- 
ción". El llamamiento se realizará por or- 
den alfabético de primer apellido, comen- 
zando por el Diputado cuyo nombre sea 
sacado a suerte. El Gobierno y la Mesa vo- 
tarán al final. 

Artículo 87 

1. L a  votación secreta podrá hacerse: 

1." Por procedimiento electrónico que 
amedite el resultado total de la votación, 
omitiendo la identificación de los vo- 
tantes. 

2.' Por papeletas cuando se trate de 
elección de personas, cuando lo decida la 
Presidencia y cuando se hubiere especifi- 
cado esta modalidad en la. solicitud de vo- 
to secreto. 

2. Para realizar las votaciones a que se 
refiere el punto 2." del apartado anterior, 
los Diputados serán l lmados nominal- 
mente a la Mesa para depositar la pape 
leta en la urna correspondiente. 

Articulo 88 

1. Cuando ocurriere empate en alguna 
votación, se realizará una segunda y, si 
persistiere aquél, se suspenderá la vota- 
ción durante el plazo que estime razona- 
ble la Presidencia. Transcurrido el pla.zo, 
se repetirá la votación y, si de nuevo se 
produjese empate, se entenderá desecha- 
do el dictamen, artículo, enmienda, voto 
particular o proposicibn de que se trate. 

2. En las votaciones en Comisión sobre 
una cuestión que deba ser ulteriormente 
sometida al Pleno, se entenderá que no 
existe empate cuando la igualdad de vo- 
tos, siendo idéntico el sentido en el que hu- 
bieren votado todos los miembros de la 
Comisión pertenecientes a un mismo Gru- 
po Parlamentario, pudiera dizimirse pon- 
derando el número de votos con que cada 
Grupo cuente en el Pleno. 

Artículo 89 

1. Verificada una votación, o el con- 
junto de votaciones sGbre una misma 
cuestión, cada Grupo Parlamentario po- 
drá explicar el voto por tiempo máximo de 
cinco minutos. 

2. En los proyectos, proposiciones de 
ley y tratados o convenios internaciona- 
les, sólo podrá explicarse el voto tras la 
última votación, salvo que se hubiera di- 
vidido en partes claramente diferenciadas 
a efectos del debate, en cuyo caso cabrá 
la explicación después de la última vota- 
ción correspondiente a cada parte. En los 
casos previstos en -te apartado, la Pre- 
sidencia podrá ampliar el tiempo hasta 
diez minutos. 
3. No cabrá explicación del voto cuan- 

do la votación haya sido secreta o cuan- 
do todos los Grupos Parlamentarios hubiec 
ran tenido oportunidad de intervenir en 
el debate precedente. Ello no obstante, y 
en este ultimo supuesto, el Grupo Parla- 
mentario que hubiera intervenido en el 
debate, y, como consecuencia del mismo 
hubiera cambiado el sentido de su voto, 
tendrá derecho a explicarlo. 
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CAPITüLO V 

Del cómputo de los plazos y de la 
presentación de documentos 

Artículo 90 

1. Salvo disposición en contrario, los 
plazos señalados por días en este Regla- 
mento se cDmputarán en días hábiles, y 
los señalados por meses de fecha a fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los perío- 
dos en los que el Congreso no celebre se- 
siones, salvo que el asunto en cuestión es- 
tuviese incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. La Mesa de la Cá- 
mara fijará los días que han de habilitar- 
se a los solos efectos de cumplimentar los 
trámites que pmibiliten la celebración de 
aquella. 

Artículo 91 

1. La Mesa de la Cámara pdrá acor- 
dar la prórroga o reducción de los plazos 
establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las pró- 
rrogas no serán superiores a otro tanto del 
plazo ni las reducciones B su mitad. 

Artículo 92 

1. La presentación de documentos en 
el Registro de la Secretaría Genera.1 del 
Congreso podrá hacerse en los días y h e  
ras que fije la Mesa de la Cámara. 

2. Serán admitidos los documentos pre- 
sentados dentro del plazo en las Oficinas 
de Correos, siempre que concurran los re- 
quisitos exigidos al efecto en la Ley de P r e  
cedimiento Administrativo. 

CAPITULO VI 

De la declaración de urwhcia 

Artículo 93 

1. A petición del Gobierno, de los Gru- 
pos Parlamentarios o de una quinta parte 

de los Diputados, la Mesa del Congreso 
podrá acordar que un asunto se tramite 
por procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallándose 
un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará para los trámites si- 
guientes a aquél. 

Artículo 94 

Sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 91 del presente Reglamento, los pla- 
zos tendrán una duración de la mitad de 
los establecidos con carácter ordinario. 

CAPITULO VI1 

De las publicaciones del Congreso y de la 
publicidad de sus trabajos 

Artículo 95 

Serán publicaciones oficiales del Con- 
greso de 1% Diputados: 

1." El BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES, Sección Congreso de los Dipu- 
tados. 
2." El "Diario de Sesiones" del Pleno de 

la Cámara, de la Diputación Permanente 
y de las Comisiones. 

Articulo 96 

1. En el "Diario de Sesiones" se repro- 
ducirán íntegramente, dejando constancia 
de los incidentes producidos, todas las in- 
tervenciones y acuerdos adoptados en se- 
siones del Pleno, de la Diputación Perma- 
nente y de las Comisiones que no tengan 
carácter secreto. 

2. De las sesiones secretas se levantará 
Acta taquigráfica, cuyo Único ejemplar se 
custodiará en la Presidencia. Este ejemplar 
podrá ser c o n s u l ~ o  por los Diputados, 
previo acuerdo de la Mesa. "Los acuerdos 
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adoptados se publicarán en el "Diario de 
Sesiones", salvo que la Mesa de la Cáma- 
ra decida el carácter reservado de los mis- 
mos y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6 del artículo 52 de este Re- 
glamento. 

Artículo 97 

1. En el BOLETíN O F I C I A L  DE LAS CORTES 
GENERALES, Sección Congreso de los Dipu- 
tados, se publicarán los textos y documen- 
tos, cuya publicación sea requerida por al- 
gún precepto de este Reglamento, sea ne- 
cesaria para su debido conocimiento y ade- 
cuada tramitación parlamentaria o sea or- 
dcnada por la Presidencia. 

La  Presidencia de la Cámara, por r& 
zones de urgencia, podrá ordenar, a efec- 
tos de su debate y votación y sin perjui- 
cio de su debida constancia ulterior en el 
"Boletín Oficial", que los documentos a que 
se re€iere el apartado anterior, sean obje- 
to de reproducción por otro medio mecá- 
nico y de reparto a los Diputados miem- 
bros del órgano que haya de debatirlos. 

2. 

Artículo 98 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las 
medidas adecuadas en cada caso, para fac- 
cilitar a los medios de comunicación social 
la información sobre las actividades de los 
distintos órganos del Congreso de los 
Diputados. 
2. L a  propia Mesa rspulará la conce- 

fión de credenciales a los representantes 
gráficos y literarios de los distintos me- 
dios, c m  objeto de que puedan acceder a 
los locales del recinto parlamentario que 
se les destine y a las sesiones a que pue- 
dan asistir. 
3. Nadie podrá, sin estar expresamente 

autorizado por el Presidente del Congre- 
so, realizar grabaciones gráficas o sono- 
ras de las sesiones de los órganos de la, 
Cámara. 

CAPITULO VI11 

De la disciplina parlamentaria 

SECCION I 

De las sanciones por el incumplimiento de 
los deberes de los Diputados 

Artículo 99 

1. El Diputado podrá ser privado, por 
ticuerdo de la Mesa, de alguno o de todos 
los derechos que le conceden los artícu- 
los 6." a 9." del presente Reglamento en 
los siguientes supuestos: 

1." Cuando de forma reiterada o noto- 
ria dejare de asistir voluntariamente a las 
sesiones del Pleno o de las Comisiones. 

2." Cuando quebrantare el deber de se- 
creto establecido en el artículo 16 de este 
Reglamento. 

2. El acuerdo de la, Mesa, que sera mo- 
tivado, señalará la extensión y la duración 
de las sanciones, que podrán extenderse 
también a la parte alícuota de cubveiición 
ccntemplada en el artículo 28 del presente 
Reglamento. 

Artículo 100 

La prohibición de asistir a una o dos se- 
siones y la expulsión inmediata de un 
Diputado podrán ser impuestas por el Pre- 
sidente, en los términos establecidos en el 
presente Reglamento. 

Artículo 101 

1 .  La suspensión temporal en la condi- 
ción de Diputado podrá acordarse por el 
Pleno de la Cámara, por razón de disci- 
plina parlamentaria, en los siguientes su- 
puestos: 

1." Cuando impuesta y cumplida la san- 
ción prevista en el articulo 99, el Diputa- 
do persistiere en su actitud. 
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2." Cuando el Diputado portare armas 
dentro del recinto parlamentario. 
3." Cuando el Diputado, tras haber sido 

expulsado del Salón de Sesiones, se negare 
a abandonarlo. 

4." Cuando el Diputado contravinjere 
lo dispuesto en el artículo 17 ds este Re- 
glamento. 

2. Las propuestas formuladas por la 
hlesa de la Cámara en los tres primeros 
supuestas del apartado anterior y por la 
Comisión del Estatuto de los Diputados eri 
el 4.", se someterán a la consideración y 
clecisión del Pleno de la Cámara en sesión 
secreta. En el debate los Grupos Parle  
meritarios podrán intervenir por medio de 
sus portavoces y la Cámara resolverá sin 
más trámites. 

Si la causa de la sanción pudiera ser, 
a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, 
la Presidencia pasará el tanto de culpa al 
úrgano judicial competente. 

3 

SECCION rr 

De las llamadas a la cuestión y al orden 

Artículo 102 

1. Los oradores serán llamados a la 
cuestión siempre que estuvieren fuera de 
ella, ya por disgresiones extrañas al pun- 
to de que se trate, ya por volver sobre lo 
que estuviere discutido o votado. 

2. El Presidente retirar& la palabra al 
orador al que hubiera de hacer una ter- 
cera llamada a la cuestión en una. misma 
intervención. 

.4rtículo 103 

Los Diputados y los oradores serán lla- 
mados al orden: 

1." Cuando profirieren palabras o ver- 
tieren cmceptos ofensivos al decoro de la 
Cámara o de sus miembros, de las Institu- 
ciones del Estado o de cualquiera otra per . 
sona o entidad. 

2." Cuando en sus discurso6 faltaren ci 
lo establecido para la buena marcha de 
las deliberaciones. 
3." Cuando con interrupciones o de 

zualquier otra forma alteraren el orden 
ie las sesiones. 

4." Cuando, retirada la palabra a, -u 
orador, pretendiere continuar haciendo 
uso de ella. 

Artículo 104 

1. Al Diputado u orador que hubiere SI- 

do llamado al orden tres veces en una 
misma sesión, advertido la segunda vez de 
las consecuencias de una tercera Ilmada, 
le será retirada, en su caso, la palabra y el 
Presidente, sin debate, le podrá imponer 
la sanción de no asistir al resto de la se- 
sión. 
2. Si el Diputado sancionado no aten7 

cliere al requerimiento de abandonar el sa- 
lón de sesiones, el Presidente adoptará las 
niedidas que considere pwtinentes rara 
hacer efectiva la expulsión. En este caso, 
la Presidencia, sin perjuicio de lo estable 
cid0 en el artículo 101, podrá imponerle, 
además, la prohibición de asistir a la si- 
guiente sesión. 
3. Cuando se produjera el supuesto 

previsto en el punto 1.' del artículo ante- 
rior, e! Presidente requerirá al Diputado 
u orador para que retire las ofensas pro- 
feridas y ordenará que no consten en el 
"Diario de Sesiones". La negativa a este re- 
querimiento podrá dar lugar a sucesivas 
llamadas al orden, cm los efectos previs- 
tos en los apartados anteriores de este ar- 
ticulo. 

SECCION rzr 

Del orden dentro del recinto parlamentario 

Artículo 105 

El Presidente, en el ejercicio de los po- 
deres de policía a que se refiere el artícu- 
lo '72, 3, de la Constitución, velará por el 
mantenimiento del orden en el recinto del 
Congreso de los Diputados y en todas sus 
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dependencias, a cuyo efecto podrá adop- 
tar cuantas medidas considere oportunas, 
poniendo incluso a disposición judicial a 
las personas que perturbaren aquél. 

Artículo 106 

Cualquier persona que en el recinto par- 
lamentario, en sesión o fuera de ella y fue- 
se o no Diputado, promoviere desorden 
grave con su conducta de obra o de pala- 
bra, será inmediatamente expulsado. Si se 
tratare de un Diputado, el Presidente le 
suspenderá, además, en el acto en su con- 
dición de Diputado por plazo de hasta un 
mes, sin perjuicio de que la Cámara, a pro- 
puesta de la Mesa y de acuerdo con lo pre- 
visto en el astículo 101, pueda ampliar o 
agravar la sanción. 

Artículo 107 

1. El Presidente velara, en las sesiones 
públicas, por el mantenimiento del orden 
de las tribunas. 

2. Quienes en éstas dieran muestras de 
aprobación o desaprobación, perturbaren 
el orden o faltaren a la debida compostu- 
ra, serán inmediatamente expulsados del 
Falacio por indicación de la Presidencia, 
ordenando, cuando lo estime conveniente, 
que las Servicios de Seguridad de ia Cá- 
mara levanten las oportunas diligencias 
por si los actos producidos pudieran ser 
constitutivos de delito o falta. 

TITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciativa legislativa 

Artículo 108 

La iniciativa legislativa ante el Congreso 
de los Diputados corresponde: 

1." Al Gobierno. 
2." Al Senado, de acuerdo con la Cons- 

titución y su propio Reglamento. 
3.* A las Asambleas de las Comunida- 

des Autónomas, de acuerdo con la Consti- 
tución y sus respectivos Estatutos y Regla- 
mentos. 

4.' A los ciudadanos, de acuerdo con el 
artículo 87, 3, de la Constitución y con la 
Ley Orgánica que lo desarrolle. 
5." Al propio Congreso de los Diputar 

dos en los términos que establece el pre- 
sente Reglamento. 

CAPITULO 11 

Del procedimiento legislativo común 

SECCION 1 

De los proyectos de ley 

1. m'esentación de enmiendas. 

Artículo 109 

Los proyectos de ley remitidos por el Gol- 
bierno irán acompaliados de una exposi- 
ción de motivos y de los antecedentes ne- 
cesarias para poder pronunciarse sobre 
ellas. La Mesa del Congreso ordenará su 
publicación, la apertura del plazo de pre- 
sentación de enmiendas y el envio a la. Co- 
misión correspondien te. 

Artículo 110 

1. Publicado un proyecto de ley, los 
Diputados y los Grupos Parlamentarios 
tendrán un plazo de quince dias para pre- 
sentar enmiendas al mismo mediante es- 
crito dirigido a la Mesa de la Comisión. El 
escrito de enmiendas deberá llevar la fir- 
ma del prtavoz del Grupo a que perte- 
nezca el Diputado o de la persona que sus- 
tituya a aquél, a los meros efectos de co- 
rm5miento. L a  omisión de este trámite po- 
drá Fubsaiiarse antes del sorriien7c de la 
cliccusión en Comisión. 
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2. Las enmiendas podráa ser a id tota- 
lidud c al articulado. 
3. Serán enmiendas a la totudiid las 

que versen sobre la oportuniaad, los prin 
cipics o el espíritu del proyecto cit. lcv y 
postiilen la devolución de aquel d Gobier- 
no c las que propongan un tcxtc completo 
alternativo al del proyecto. Sólo pudrári 
ser piesentadas por los Grupos Parluien- 
tmios. 

4 .  Las enmiendas al articiilado Fdrrin 
ser de supresión, modificación o adición. 
En los dos últimos supuestos, la enmien- 
d a  deberá contener el texto concreto que 
se proponga. 
5. A tal fin, y en general, a todos los efec- 
tos del procedimiento legislativo, cada dis- 
posición adicional, final, derogatoria o 
transitoria tendrá la consideración de un 
artículo, al igual que el Título de la ley, 
las rúbricas de las distintas partes en que 
esté sistematizado, la propia ordenación 
sistemática y la Exposición de Motivos. 

-4rtículo 111 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley 
que supongan aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuesta- 
rios requerirán la conformidad del Gobier- 
no para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Ponencia encargada 
de redactar el informe remitirá al Gobier- 
no, por conducto de le Presidencia del Con- 
greso, las que supongan dicho aumento O 
disminución. 

3. El Gobierno deberá dar respuesta 
razonada en el plazo de quince días, trans- 
currido el cual se entenderá que el silen- 
cio del Gobierno expresa conformidad. 

4. El Gobierno podrá manifestar su 
disconformidad con la tramitación de en- 
miendas que supongan aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos pre- 
supuestarios en cualquier momento de la 
tramitación, de no haber sido consultado 
en la forma que señalan los apartados an- 
teriores. 

ción, además de los requisitos de carácter 
general, deberán proponer una baja corre- 
lativa de los gastos. 

11. Debates de totalidad en el Pleno. 

Artículo 112 

El debate de totalidad de los proyectos 
de ley en el Pleno procederá cuando se hu- 
bieren presentado, dentro del plazo regla- 
mentario, enmiendas a la totalidad. El Re-  
sidente de la Comisión, en este caso, trasr 
ladará al Presidente del Congreso las en- 
miendas a la totalidad que se hubieren 
presentado para su inclusión en el orden 
del día de la sesión plenaria en que hayan 
de debatirse. 

2. El debate de totalidad se desarrolla- 
rá con sujeción a lo establecido en este 
Reglamento para los de este carácter, si 
bien cada una de las enmiendas presen- 
tadas podrá dar lugar a un turno a favor 
y a otro en contra. 

3. Terminada la deliberación, el Presi- 
dente someterá a votación las enmiendas 
a la totalidad defendidas, comenzando por 
aquellas que propongan la devolución del 
proyecto al Gobierno. 

4. Si el Pleno acordare la devolución 
del proyecto, éste quedará rechazado y el 
Presidente del Congreso 10 comunicará al 
del Gobierno. En caso contrario, se remi- 
tirá a la Comisión para proseguir su tra- 
mitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda 
a la totalidad de las que propongan un 
tbxto alternativo, se dará traslado del mis- 
mo a la Comisión correspondiente, publi- 
cándose en el BOLETíN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES y proadiendose a abrir un 
nuevo plazo de presenW6n de enmien- 
das, que sólo podrán formularse cobre el 
articulado. 

IIi .  Deliberación en la Comisión. 

5. Cuando se trate de enmiendas que, Artículo 113 
aun implicando disminución de ingresos ' 
tributarios, no estuvieren sujetas a la con- 1. Finalizado el debate de totalidad, si 
formidad del Gobierno para su tramita- ! lo hubiere habido, y en t d o  caso el pla- 
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zo de presentación de enmiendas, la Comi- 
sión nombrará en su seno uno o varios pcr 
nentes para que, a la vista del texto y de 
las enmiendas presentadas al articulado, 
redacte un informe en el plazo de quince 
días. 

2. L a  Mesa de la Comisión, sin perjui- 
cio de lc establecido en el apartado 3 del 
artículo 43 del presente Reglamento, po- 
drá prorrogar el plazo para la emisión del 
informe, cuando la trascendencia o com- 
plejidad del proyecto de ley así lo exigiere. 

Artículo 114 

1. Concluido el infcrme de la Ponen- 
cia, comenzará el debate en Comisión, que 
se hará artículo por artículo. En cada uno 
de ellos podrán hacer uso de la palabra los 
enmendates al artículo y los miembros de 
la Comisión. 

2. Las enmiendas que se hubieren pre- 
sentado en relación con la Exposición de 
Motivos se discutirán al final del articu- 
lado, si la Comisión acordare incorporar 
dicha Exposición de Motivos como preám- 
bulo de la ley. 
3. Durante la discusión de un artículo, 

la Mesa podrá admitir a trámite nuevas 
enmiendas que se presenten en este mo- 
mento por escrito por un miembro de la 
Comisión, siempre que tiendan a alcan- 
zar un acuerdo por aproximación entre las 
enmiendas ya formuladas y el texto del 
artículo. También se admitirán a trámite 
enmiendas que tengan por finalidad sub- 
sanar errores o incorrecciones técnicas, 
terminológicas o gramaticales. 

Artículo 115 

1. En la dirección de los debates de la 
Comisión, la Presidencia de la Mesa ejer- 
cerán las funciones que en este Reglamen- 
to se configuren a la Presidencia y a la 
Mesa del Congreso. 

2. El Presidente de la Comisión, de 
acuerdo con la Mesa de ésta, podrá esta- 
blecer el tiempo máximo de la discusiiin 
para cada articulo, el que corresponda a 
cada intervención, a la vista del numero 

de peticiones de palabra y el totai para 
la conclusión del dictamen. 

Artículo 116 

El dictamen de la Comisión, firmado por 
su Presidente y por uno de los Secretarios, 
se remitirá al Presidente del Congreso a 
efectos de la tramitación subsiguiente que 
proceda. 

1V. Deliberación en el Pleno. 

hrtículo 117 

Los Grupos Parlamentarios, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
fccha de terminación del dictamen, en es- 
crito dirigido al Presidente de la Cámara, 
deberá comunicar los votos particulares y 
enmiendas que, habiendo sido defendidos 
y votados en Comisión y no incorporados 
al dictamen, pretendan defender en el 
Pleno. 

Artículo 118 

1. El debate en el Pleno podrá comen- 
zar por la presentación que de la iniciac 
tiva del Gobierno haga un miembro del 
mismo y por la que del dictamen haga un 
Diputado de la, Comisión, cuando así lo hu- 
biere acordado ésta. Estas intervenciones 
no podrán exceder de quince minutos. 

2. L a  Presidencia de la Cámara, oidas 
la Mesa. y la Junta de Portrtvoces, podrá: 

1." Ordenar los debates y las votacio- 
nes por artículos, o bien, por materias, 
grupos de artículos o de enmiendas, cuan- 
do lo aconseje la complejidad del texto, la 
homogeneidad o interconexión de las pre- 
tensiones de las enmiendas o la mayor cla- 
ridad en la confrontación política de las 
posiciones. 

2.O Fijar de antemano el tiempo máxi- 
mo de debate de un proyecto, distribuyén- 
dolo, en consecuencia, entre las interven- 
ciones previstas y procediéndose, una vez 
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agotado, a las votaciones que quedaren 
pendientes. 

3. Durante el debate la Presidencia po- 
drá admitir enmimdas que tengan por fi- 
nalidad subsanar errores o incorrecciones 
técnicas, terminológicas o gramaticales. 
Sólo podrán admitirse a trámite enmien- 
das de transacción entre las ya  presenta- 
das y el texto del dictamen cuando nin- 
gún Grupo Parlamentario se oponga a su 
admisión y ésta comporte la retirada de 
las enmiendas respecto de las que se tran- 
sige. 

Artículo 119 

Terminado el debate de un proyecto, si, 
como consecuencia de la aprobación de un 
voto particular o de una enmienda o de 
la votación de los articulos, el texto resul- 
tante pudiera ser incongruente u oscuro 
en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cá- 
mara podrá, por iniciativa propia o a pe- 
tición de la Comisión, enviar el texto apro- 
bado p r  el Pleno de nuevo a la Comisión, 
con el único fin de que ésta, en el plazo 
de un mes, efectúe una redacción armóni- 
ca que deje a salvo los acuerdos del Ple- 
n.o. El dictamen así redadado se someterá 
a la decisión final del Pleno, que deberá 
aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, en 
una sola votación. 

V. Deliberación sobre acuerdos del Se- 
nado. 

Articulo 120 

Aprobado un proyecto de ley por el Con- 
greso, su Presidente lo remitirá, con los 
antecedentes del mismo y con los d a -  
mentos producidos en la tramitación ante 
la Cámara, al Presidente del Senado. 

Artículo 121 

Los proyectos de ley &probados por el 

Senado serán sometidos a nueva conside- 
ración del Pleno de la Cámara. 

Artículo 122 

1. En caso de que el Senado hubiera 
opuesto su veto a un proyecto de ley, el 
debate se ajustará a lo establecido para los 
de totalidad. Terminado el deba,te, se sm 
meterá a votación el texto inicialmente 
aprobado por el Congreso y, si fuere r e  
tificado por el voto favorable de la mayo- 
ría absoluta de los miembros de la, a m a -  
ra, quedará levantado el veto. 
2. Si no obtuviese dicha mayoría, se so- 

meterá de nuevo a votación, transcurridos 
dos meses a contar d e d e  la interposicion 
del veto. Si en esta votación el proyecto 
lograse mayoría simple de los votos emi- 
tidos, quedará, igualmente, levantado el 
veto; en caso contrario, el proyecto resul- 
tará rechazado. 

Artículo 123 

Las  enmiendas propuestrts por el Sena- 
do serán objeto de debate y votación y 
quedarán incorporadas al texto del Can- 
greso las que obtengan la mayoría simple 
de los votos emitidos. 

SECCION 11 

De las proposiciones de ley 

Artículo 124 

Las proposiciones de ley se presentarán 
acompañadas de una Exposición de Moti- 
vos y de los antecedentes necesarios para 
Foder pronunciarse sobre ellas. 

Artículo 125 

Las proposiciones de ley que, de acuer- 
do con la Constitución, hayan sido toma- 
Gas en consideración por el Senado, serán 
tramitadas por el Congreso como tales p r e  
posiciones de ley, excluido el trámite de 

Congreso y vetados o enmendados por el j toma en consideración. 
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Artículo 126 

1. Las proporsiciones de ley del Congre- 
so podrán ser adoptadas a iniciativa de: 
1.' Un Diputado con la firma de otros ca- 
torcer miembros de la Cámare 2.' Un Gru- 
po Parlamentario con la sola firma de su 
portavoz. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del 
Congreso ordenará la publicación de la 
proposición de ley y su remisión al GOP 
bienio para que manifieste su criterio res- 
pecto a la toma en consideración, así co- 
mo su conformidad o no a la tramitación 
si implicara aumento de los créditos o dis- 
minución de los ingresos presupuecitarios. 

3. Transcurridos treinta dias sin que el 
Gobierno hubiera negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la proposi- 
ción de ley quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno pa- 
ra su toma en consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se dará 
lectura al criterio del Gobierno, si lo hu- 
biere. El debate se ajustará a lo estable- 
cido para los de totalidad. 
5. Acto seguido, el Residente pregun- 

tará si la Cámara toma o no en conside- 
ración la proposición de ley de que se tra- 
t a  En caso afirmativo, la Mesa de la c&- 
mara acordará su envío a la Comisión 
competate y la apertura del correspon- 
diente plazo de presentación de enmien- 
das. La proposición seguirá el trámite pre- 
visto para los proyectos de ley, correspon- 
diendo a uno de los proponentes o a un 
Diputado del Grupo autor de la iniciativa, 
la presentación de la misma ante el Pleno. 

Artículo 127 

Las proposiciones de ley de las Comuni- 
dades Autónomas y las de iniciativa popu- 
lar serkn examinadas por la Mesa del Con- 
greso EL efectos de verificar el cumpli- 
miento de 1- requisitos legalmente es& 
blecidos. Si los cumplen, su tramitación se 
ajustará a lo previsto en el artículo ante- 
rior, con la única especialidad de que en 
las de iniciativa de una Asamblea de la 
Comunidad Autónoma, la defensa de la 

proposición en el trámite de toma en con- 
sideración corresponderá a la Delegación 
de aquélla. 

SECCION 111 

De la retirada de proyectos y proposiciones 
de ley 

Artículo 128 

El Gobierno podrá retirar un proyecto 
de ley en cualquier momento de su trami- 
tación ante la Cámara, siempre que no 
hubiere recaído acuerdo final de ésta. 

Artículo 129 

La  iniciativa de retirada de una propu- 
cición de ley por su proponente tendrá ple- 
no efecto por sí sola, si se produce antes 
del acuerdo de la toma en consideración. 
Adoptado éste, la retirada sólo será efec- 
tiva si la acepta el Pleno de la Cámara. 

CAPI'IZTLO 111 

De las especialidades en el procedimiento 
legislativo 

SECCION 1 

De los proyectos y proposiciones de Ley 
Orgánica 

Artículo 130 

1. Se tramitarán como proyectos de 
Ley Orgánica los proyectos y p r o p i c i e  
nes de ley a los que la Mesa del Congreso, 
cida la Junta de Portavoces, otorgue tal 
calificación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 81, 1, de la Constitución y a la 
vista del criterio razonado que al respecto 
exponga el Gobierno, el proponente o la 
correspondiente Ponencia en trámite de 
informe. 
2. Una vez concluido el trámite de in- 

forme y siempre que la cuestión no se hu- 
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biere planteado con anterioridad, la Co- j proyecto o proposicibn de Ley Orgánica, se 
misión podrá solicitar de la Mesa de la Cá- ' procederá conforme a lo establecido en el 
mara que ésta estudie, si el proyecto revis- j procedimiento legislativo m ú n  con las 
te o no carácter de Ley Orgánica. La Mesa 
del Congreso, con el criterio, en su caso, 

I 1." L a  ratificación del texto inicial y de la Ponencia que red- el informe, 

dos salvedades siguientes: 

acordará la calificación que proceda. Si la 
calificación de la ley como orgánica, se pro- 
dujera, habiéndose ya iniciado el debate 
en Comisión, el procedimiento se retro- 
traerá al momento inicial de dicho debate. 

3. 1 s  enmiendas que contengan ma te  
rias reservadas a Ley Orgánica que se hac 
yan presentado a un proyecto de ley ordi- 
naria, sólo podrán ser admitidas a trámite 
por acuerdo de la Mesa del Congreso, a 
consulta de la correspondiente Ponencia, 
estándoce, en su caso, a lo previsto en el 
apartado anterior. 

Artículo 131 

1. Los trámites de los proyectos y p r e  
posiciones de Ley Orgánica se tramitarán 
por el procedimiento legislativo común, 
con las especialidades establecidas en la 
presente Sección. 

2. Su aprobación requerirá el voto fa- 
1.orable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara en una votación 
final sobre el conjunto del texto. La vota- 
ción será anunciada con antelación por la 
Presidencia de la Cámara y, si en ella se 
consigue la citada mayoría, el proyecto se- 
rá remitido al Senado. Si, por el contra- 
rio, aquélla no se consiguiese, el proyecto 
será devuelto a la Comisión, que deberá 
emitir nuevo dictamen en el plazo de un 
mes. 
3. El deba>& sobre el nuevo dictamen 

se ajustará a las normas que regulan los 
de totalidad. Si en la votación se consi- 
guiere el voto favorable de la mayoría ab- 
soluta de los miembros de la, Cámara se 
enviará al Senado, entendiéndose reche 
zada en caso contrario. 

:onsiguiente 1wanta.miento del veto reque- 
rirá en todo caso el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de la 
Zámara. 

2." El texto resultante de la incorpora- 
:ión de enmiendas introducidas por el Se- 
nado y aceptadas por el Congreso será so- 
metido a una votación de conjunto. Si en 
dicha votación se obtuviera la mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Cámara., que- 
dará definitivamente aprobada en sus tér- 
minos. En caso contrario, quedará ratifi- 
cado el texto inicial del Congreso y recha- 
zadas todas las enmiendas propuestas por 
el Senado. 

SECCION 11 

Del proyecto de Ley de Presupuestos 

Artículo 133 

1. En el estudio y aprobación de los 
Presupuestos Geinerales del Estado se apli- 
cará el procedimiento legislativo común, 
sa.lvo lo dispuesto en la presenta Sección. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado gozará de preferen- 
cia en la tramitación con respecto n los 
demás trabajoe de la Cámara. 
3. Las enmiendas al proyecto de Ley de 

Presupuestos Generales del Estado que su- 
pongan aumento de créditos en algún con- 
cepto únicamente podrán ser admitidas a 
trámite si, además de cumplir los requisi- 
tos generdes, proponen una baja de igual 
cuantía en la. misma Sección. 

4. L a s  enmiendas al proyecto de Ley de 
Presupuestos que supongan minoración de 
ingresos requerirán la conformidad del 
Gobierno para su tramitación. 

Articulo 132 Artículo 134 

En el supuesto de que el S d o  opusie- 
ra su veto o introdujera enmiendas a un 

1. El debate de totaJidad del proyecto 
de Ley de Presupuesta Generales del Es- 
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tado tendrá lugar en el Pleno de la Cáma- 
ra. En dicho debate quedarán fijadas las 
cuantías globales de los estados de los Pre 
supuestos. Una vez finalizado este debate, 
cl proyecto será inmediatamente remitido 
a la Comisión de Presupuestos. 

2. El debate del Presupuesto se refe- 
rirá al articulado y al estado de autoriza- 
ción de gastos. Todo ello sin perjuicio del 
estudio de otros documentos que deban 
acompañar a aquél. 

3. El Presidente de la Comisión y el de 
la Cámara, de acuerdo con sus respectivas 
Mesas, podrá ordenar los debates y vota- 
ciones en la forma que más se acomode a 
la estructura del Presupuesto. 

4. El debate final de los Presupuestos 
Generales del Estado en el Pleno de la Cá- 
mara, se desarrollará diferenciando el 
conjunto del articulado de la ley y cada 
una de sus Secciones. 

Artículo 135 

Las disposiciones de la presente Sección 
serán aplicables a la tramitación y apro- 
bación de los Presupuestos de lus Entes 
Públicos para los que la ley establezca la 
necesidad de aprobación por las Cortes. 

SECCION 111 

De los Estatutos de Autonomía, 

1. Del procedimiento ordinario. 

Artículo 136 

1. Recibido en el Congreso un proyecto 
de Estatuto elaborado por el procedimien- 
to previsto en los artículos 143, 144, 246 y 
Disposición transitoria 1." de la Constitu- 
ción, la Mesa de la Cámara procederá al 
examen del texto y de la documentación 
remitida, al objeto de compobar el cum- 
plimiento de los requisitos constituciond- 
mente exigidos. 

2. Si la Mesa considerase cumplidos tit 
les requisitos el proyecto de Estatuto se 
tramitará como proyecto de Ley Orgánica. 

3. Si la Mesa advirtiese que se ha  h- 
cumplido algún trámite constitucional- 
mente exigido o que el proyecto adolece de 
algún defecto de forma, se comunicará a 
la Asamblea que lo hubiere elaborado y se 
suspenderá la tramitación hasta que aquél 
se cumpla o se subsane éste. 

11. Del procedimiento previsto en el ar- 
ticulo 151 de la Constitución. 

Artículo 137 

1. Cuando el proyecto de Estatuto se 
hubiere elaborado de acuerdo con el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 151, 2, 
de la Constitución y una vez admitido a 
trámite por la Mesa, de acuerdo con 10 es- 
tablecido en el artículo anterior, se abrir& 
un plazo de quince días para la presentrir 
ción de los motivos de desacuerdo al mis- 
mo, que deberán ir respaldados al menos 
por un Grupo Parlamentario. 

2. Al mismo tiempo, el Presidente del 
Congreso notificará dicha resolución a la 
Asamblea proponente invitándola a desig- 
D a r ,  si no lo hubiere hecho con anterie 
ridad y a efectos de lo dispuesta en el ar- 
tículo 151, 2, 2.", de la Constitución, una 
Delegación que no excederá del número de 
miembros de la Comisión Constitucional, 
elegida entre los miembros de la, Asam- 
blea y con una adecuada representación 
de las formaciones políticas presentes en 
la misma. 

Artículo 138 

1. El plazo de dos meses a que se refie- 
re el artículo 151, 2, 2.", de la Constitución 
empezará a contarse a partir del día en 
que finalice el plazo de presentación del 
los motivos de desacuerdo. 

2. El cómputo de dicho plazo respetará 
lo preceptuado en la Disposición transito- 
ria sexta de la Constitución. 

Artículo 139 

1. El mismo día en que deba iniciarse 
el cómputo del plazo de dos meses, de 
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acuerdo con el artículo anterior, la Comi- 
sión Constituciond, convocada ai efecto, 
designará de su seno una Ponencia con r e  
presentación adecuada de todos los Gru- 
pos Parlamentarios que integran la Cá- 
mara. 
2. Al propio tiempo, la Delegación de 

la Asamblea proponente designará de en- 
tre sus miembros una Ponencia en núme- 
ro no superior al de los ponentes de la C e  
misión Constitucional, 

Articulo 140 

1. Bajo la presidencia del Presidente de 
la Comisión Constitucional, ambas Ponen- 
cias procederán conjuntamente al estudio 
de los motivos de decsacuerdo formulados 
al proyecto de Estatuto. 

2. La Ponencia conjunta intentará al- 
canzar un acuerdo en el plazo de un mes, 
a contar desde su designación, proponien- 
do la redacción de un texto definitivo. Es- 
te texto se someterá a la votación separa 
da de cada una de las Ponencias. Se en- 
tender& que existe acuerdo cuando la mtlr 

yoría de cada una de ellas, expresada en 
voto ponderado en función al número de 
parlamentarios de cada Grupo Parlamen- 
tario o formación política, respectivamen- 
te, sea favorable al texto propuesto. 
3. i,a Poneñcia ccmjunta podrá recabar 

la presencia de representantes del Gobier- 
no a efectos de que sea facilitada informa- 
ción que pueda contribuir a un mejor es- 
tudio del proyecto de Estatuto. Con este 
mismo fin podrá requerir la presencia de 
expertos que hayan asistido a la Asamblea 
proponente. 

4. De las reuniones de la Ponencia con- 
junta se levantará Acta. 

Artículo 141 

1. Ultimados sus trabajos y en todo c& 
so transcurrido el plazo a que se refiere 
el apartado 2 del artículo anterior, la Po- 
Eencia conjunta remitirá su informe a. la 
Comisión Constitucional y a la Delegación 
de la Asamblea proponente, con expresión 
de los textos sobre los que hubiere acuer- 

do, de aquéllos en los que 8 8  hubiere mrir 
nifestado desacuerdo y de los votos par- 
ticulares, si los hubiere. 

2. El informe de la Ponencia conjunta 
con los textos acordados, los discordmtes, 
en su caso, y los votos particulares, si los 
hubiere, serán publicados e inmediata- 
mente sometidos a la Comisión Constitu- 
cional y a la Delegación de la Asamblea 
proponente, en reunión conjunta, bajo la 
presidencia del Presidente de la Comisión. 

Artículo 142 

1. Reunida la Comisión conjunta a que 
hace referencia el articulo anterior, se con- 
cederá un turno de defensa de quince mi- 
nutos, sobre cada uno de los textos m r -  
dados, los discordantes en su caso, y los 
votos particulares, si los hubim. Asimis- 
mo, podrán realizarse las intervenciones 
de rectificación que estime pertinentes la 
Presidencia de la Comisión. 

2. Concluidas todas las intervenciones, 
se someterán a votación, separadamente, 
de la Comisión y de la Delegación de la 
Asamblea, cada uno de los textos y se v e  
rificará la existencia o inexistencia de 
acuerdo. 

3. En el caso de mantenerse el des- 
%cuerdo, cada representación podrá p m  
3oner que la cuestión se traslade nueva- 
nente a la Ponencia conjunta para que en 
9 plazo que le sea señalado intente la can- 
;ecución del acuerdo por el procedimien- 
,o previsto en el artículo 140. 

!Irtículo 143 

1. Una vez concluida la deliberación y 
rotación del artículo, se procederá a una 
:otación de conjunto en la que se pronun- 
:iarán de nuevo separadamente la Comi- 
:ión y la Delegación. Si el resultado de di- 
*ha votación evidenciara el acuerdo de 
tmbs  órganos, se considerarán supera- 
los los desacuerdos anteriores, si los hu- 
Iiere, y el texto resultante se entregará a 
tt Presidencia de la Cámara para su tra- 
nitación ulterior. 
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2. Si no hubiere acuerdo, se declarani 
así y se notificará este resultado a la Pre- 
sidencia de la Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en e1 número 5." del artículo 151, 2, 
de la Constitución. 

Articulo 144 

Recibida la comunicación del Gobierno 
dando cuenta de la aprobación de un pro- 
yecto de Estatuto en referéndum, se some- 
terá a voto de ratificación por el Pleno del 
Congreso, tras un debate que se ajustará 
a las normas previstas para los de t o b  
lidad. 

111. De la reforma de los Estatutos. 

Artículo 145 

La reforma de un Estatuto de Autono- 
mia, tramitada conforme a las normas en 
el mismo establecidas, requerirá a p r o b  
bación mediante Ley Orgánica. 

SECCION IV 

De la revisión y de la reforma 
constitucionales 

Artículo 146 

1. Los proyectos y proposiciones de re- 
forma constitucional a que se refieren los 
artículos 166 y 167 de la Constitución, se 
tramitarán conforma a las normas esta- 
blecidas en este Reglamento para los prck 
yectos y proposiciones de ley, si bien éstas 
deberán ir suscritas por dos G r u p s  Par- 
lamentarios o por una quinta parte de los 
Diputados. 

2 .  El texto aprobado por el Pleno debe- 
rá someterse a una votación final en la 
que, para quedar aprobado, se requerirá el 
voto favorable de lm tres quintos de 106 
miembros de la Cámara. 

3. Si no hubiere acuerdo entre el Con- 
greso de los Diputados y el Senado, se in- 

tentas& obtenerlo por medio de una Comi- 
sión Mixta paritaria. Si ésta llegase a un 
acuerdo, el texto resultante será sometido 
a votación, en la que debe obtener la ma- 
yoría señalada en el apartado precedente. 

4. De no lograrse la aprobación me- 
diante el procedimiento del apartado an- 
terior, y siempre que el texto hubiere ob- 
tenido el voto favorable de la mayoría ab- 
soluta del Smado, el Congreso, por mayo- 
ría de dos tercios, podrá aprobar la re- 
forma. 

Articulo 147 

1. Los proyectos y proposiciones de ley 
que postularen la revisión total de la Cons- 
titución o una parcial que afecte al Título 
Preliniinar, el Capítulo 11, Sección 1 del Tí- 
tulo 1, o al Título 11 de la Constitución, se- 
rán sometidos a un debate ante el Pleno, 
que se ajustará a las normas previstas pa- 
ra los de totalidad. 

Terminado el debate, se procederá a 
la votación. Si votan a favor del principio 
de revisión las dos terceras partes de los 
miembros de la Cámara, el Presidentg del 
Congreso lo comunicará al del Senado. 

3. Si en esta Cámara recibiera también 
la mayoría de las dos terceras partes de 
los Senadores, el Presidente del Congreso 
lo comunicará al del Gobierno para que 
someta a la sanción del Rey el Real De- 
creto de disolución de las Cortes Gene- 
rales. 

4. Constituidas las n u e v s  Cortes, la de- 
cisión tomada por las disueltas será s e  
metida a ratificación. Si el acuerdo del 
Congreso fuera favorable, se comunicará 
al Presidente del Senado. 
5. Una vez tomado el acuerdo por am- 

bas Cámaras, el Congmo, por el pr- 
dimieiito legislativo común, tramitará el 
nuevo texto constitucional, que para ser 
aprobado requerirá la votaci6n favorable 
de las dm terceras partes de los miembros 
del Congreso. De obtener dicha aproba- 
ción, se remitirá al Senado. 

6. Aprobada la reforma constitucional 
por las Cortes Generales, el Presidente del 
Congreso de los Diputados lo comunicará 

2. 
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al del Gobierno, a los efectos del artícuic 
168, 3, de la Constitución. 

SECCION V 

De la conipletencia legislativa plena de las 
Comisiones 

Artículo 148 

1. El acuerdo del Pleno por el que se 
delega la competencia legislativa plena en 
las Comisiones, se presumirá para todos 
los proyectos y proposiciones de ley que 
sean constitucionalmente delegables, ex- 
cluyéndose de la delegación el debate y vo- 
tación de totalidad o de toma en conside- 
ración, y sin menoscabo de lo previsto em 
el artículo siguiente. 

2. El procedimiento aplicable para la 
tramitación de estos proyectos y proposi- 
ciones de ley será el legislativo común, ex- 
cluido el trámite de deliberación y vota- 
ción final en el Pleno. 

Artículo 149 

1. El Pleno de la Cámara podrá reca- 
bar para sí la deliberación y votación fi- 
nal de los proyectos y propiciones de ley 
a que se refiere el artículo anterior, en vir- 
tud de acuerdo adoptado en la sesión p l e  
naria en que se proceda al debate de tu 
talidad, conforme al artículo 112 de este 
Reglamento, o a la toma en consideración 
de proposiciones de ley. En los demás c& 
sos y antes de iniciarse el debate en Co- 
misión, el Pleno podrá avocax la a p r o b  
ción final, a propuesta de la Mesa, oída la 
Junta de Portavoces. La  propuesta de a v e  
cación se someterá a votación sin debate 
previo. 

2. Las Comisiones carecerán de compe- 
tencia para conocer con plenitud legisla- 
tiva de los proyectos o proposiciones de ley 
que hubieren sido vetados o eaunendados 
por el Senado, siempre que el veto o las 
enmiendas hubieran sido aprobados por 
el Pleno de dicha Cámara. 

SECCION VI 

De la tramitación, de un proyecto de ley 
en lectura única 

Artículo 150 

1. Cuando la naturaleza del proyecto 
c proposición de ley tomada en conside 
ración lo aconsejen o su simplicidad de 
formulación lo permita, el Pleno de la Cá- 
mara, a propuesta de la Mesa, oída la Jun- 
ta de Por t avm,  podra acordar que se trti, 
mite directamente y en lectura única. 

2. Adoptado tal acuerdo, se procederá 
a un debate sujeto a las normas estableci- 
das para los de totalidad, sometiéndose 
seguidamente el conjunto del texto a una 
sola votación. 

3. Si el resultado de la votación es fa- 
vorable, el texto quedará aprohado y se 
remitirá al Senado. En caso contrario, 
quedmá rechazado. 

TITULO VI 

DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSI- 
CIONES DEL GOBIERNO CON FUERZA 

DE LEY 

4rtículo 151 

1. El debate y votación sobre la conva- 
idación o derogación de un Real 
ey se realizará en el Pleno de lar Cámara 

de la Diputación Permanente, antes de 
xanscurrir los treinta días siguientes a su 
iromulgación, de conformidad con lo es- 
ablecido en el artículo 86, 2, de la Cons- 
itución. En todo caso, la inserción en el 
xden del día de un Decrebley para su 
lebate y votación, podrá hacerse tan pron- 
o como hubiere sido objeto de publicación 
!n el 'Boletín Oficial del Estado". 

2. Un miembro del Gobierno expondrá 
mte la Cámara las razones que han obli- 
cado a su promulgación y el debate sub- 
iguiente se realizará conforme a lo esta- 
ilecido para los de totalidad. 
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3. Concluido el debate, se procederá a 
la votación, en la que los votos afirmativos 
se entenderán favorables a la convalida- 
ción y los negativos favorable a la dero- 
gación. 

4. Convalidado un Real Decreto-ley, el 
Presidente preguntará si algún Grupo 
Parlamentario desea que se tramite como 
proyecto de ley. En caso afirmativo, la so- 
licitud será sometida a decisión de la Cá- 
mara. Si ésta se pronunciase a favor, se 
tramitará como proyecto de ley por el pro- 
cedimiento de urgencia. 
5. La Diputación Permanente podrá en 

su caso, tramitar como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia los De- 
cretos-leyes que el Gobierno dicte duran- 
te los periodos entre legislaturas. 

6. El acuerdo de convalidación o dero- 
gación de un Fted Decreto-ley se publicará 
on el "Boletín Oficial del Estado". 

Artículo 152 

El Gobierno, tan pronto como hubiere 
hecho uso de la delegación prevista en el 
artículo 82 de la Constitución, dirigirá al 
Congreso la correspondienta comunica- 
ción, que contendrá el texto articulado o 
refundido objeto de aquélla y que será pu- 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES. 

Artículo 153 

1. Cuando, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 82, 6, de la Cons- 
titución, las leyes de delegación estable 
cieren que el control adicional de la legis- 
lación delegada se realice por el Congreso 
de los Diputados, se procede& conforme a 
lo establecido en el presente artículo. 

2. Si dentro del mes siguientes a la pu- 
blicación del texto articulado o refundido, 
ningún Diputado o Grupo Parlamentario 
formulara objecionm, se entenderá que el 
Gobierno ha hecho uso correcto de la d e  
legación legislativa. 
3. Si dentro del referido plazo se for- 

mulara algún reparo a la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Congreso, 

ésta lo remitirá a la correspondiente Co- 
misión de la Cámara, que deberá emitir 
dictamen al respecto en el plazo que al 
efecto se señale. 

4. El dictamen será debatido en el Ple- 
no de la Cámara con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo. 

5. Los efectos jurídicos del control se- 
rdn los previstos en la ley de delegación. 

TITULO VI1 

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZA- 
CIONES Y OTROS ACTOS DEL CONGRE- 
SO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA 

CAPITULO PRIMERO 

De los tratados inblmacionales 

Artículo 154 

La  celebración de tratad- por los que 
se atribuya a una organización o institu- 
ción internacionales el ejercicio de compe- 
tencias derivadas de la Constitución reque- 
rirá la previa aprobación p r  las Cortes 
de una Ley Orgánica de autorización, que 
se tramitará conforme a lo establecido en 
el presente Reglamento para las leyes de 
este carácter. 

Artículo 155 

1. La prestacibn del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de t r a b  
dos o convenios requerirá la previa n u b  
rizwión de las Cortes Generales en los c& 
sos previstos en el apartado 1 del articu- 
lo 94 de la Constitución. 

2. El Gobierno solicitará de las Cortes 
Generales la concesión de dicha autorizar 
ción mediante el envío al Congreso de los 
Diputados del correspondiente acuerdo del 
Consejo de Ministros junto con el texto del 
tratado o convenio, así como la memoria 
que justifique la solicitud y las reservas y 
declaraciones que el Gobierno pretendiere 
formular, en su caso. El Congreso deberá 
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pronunciarse tanto acerca de la concesión 
de la autorización como sobre la formula- 
ción de reservas y declaraciones propues- 
tas por el Gobierno. 
3. L a  solicitud a que se refiere el apar- 

tado anterior será presentada por el Go- 
bierno al Congreso, dentro de los noventa 
días siguientes al acuerdo del Consejo de 
Ministros, plazo que, en cams justifica- 
dos, podrá ser ampliado hasta ciento 
cichenta dias. En este último supuesto, y 
una vez transcurridos los noventa dias ini- 
ciales, el Gobierno estará obligado a en- 
viar al Congreso una comunicación moti- 
vando documentalmente el retraso. 

4. El acuerdo del Congreso deberá ser 
adoptado m un plazo de sesenta días. 

Articulo 156 

1. La tramitación en el Congreso de la 
concesión de autorización se ajustará al 
procedimiento legislativo común, con las 
particularidades que se mntienen en el 
presente Capítulo. 

Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad en 10s siguientes caaos: 

2. 

1: Cuando pretendan la denegación o 
el aplazamiento de la autorizadón solici- 
tada. 

2 . O  Cuando propusieran reeex-v&s o de- 
claraciones y éstas no estuvieran previs- 
tas por el tratado o convenio. 

3. Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamenta- 
rios tendrán la consideración de enmien- 
das al articulado en los siguientes casos: 

1 .O Cuando propusieran la supresión, 
adición o modificación a las reservas o de+ 
claraciones que el Gobierno pretendiere 
formulas. 

2.' Cuando formularen reservas o de- 
claraciones prevista por el tratado o con- 
venio, 

Artículo 157 

1. Si durante la tramitación de un tra- 
tado o convenio en el Congreso de los 
Diputados se suscitaren dudas sobre la 
constituciondidad de alguna de sus esti- 
pulaciones, el Pleno del Congreso, a inicia- 
tiva de dos Grupos Parlamentarios o una 
quinta pa rb  de lm Diputados, podrá acor- 
dar dirigir al Tribunal Constitucional el re- 
querimiento previsto en el artículo 95, 2, 
d e  la Constitución. 

2. La tramtiación del tratado o conve- 
nio se interrumpirá y sólo podrá reanu- 
darse si el criterio del Tribunal es favora- 
bie a la consti tucididaü de las estipu- 
laciones contenidas en aquél. 

3. Si el Tribunal entendiere que el tra- 
tado o convenio contiene estipulaciones 
contrarías a la Constitución, sólo podrá 
tramitarse si se lleva a cabo previamente 
la revisión constitucional. 

Articulo 158 

Las discrepancias entre el Congreso de 
los Diputados y el Senado sobre la con- 
cesión de autorización para celebrar trrir 
tados o convenios previstos en el artícu- 
lo 94. 1, de la Constitución, intentarán ret 
solverse por medio de una Comisión Mix- 
ta constituida conforme a lo dispuesto en 
el artículo 74, 2, de la Constitución, la cual 
presentará un texto que será sometido a 
votación de ambas Chmaras. Si no se 
aprueba en la forma establecida, decidirá 
el Congreso por mayoría absoluta. 

Artículo 159 

De la s  comunicaciones del Gobierno, m 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 94, 2, de la Constitución y de los t a -  
tos de los correspandientes tratadas o con- 
venios, se dará cuenta inmediatamente, 
para su conocimiento, a la Comisión de 
Asuntos Exteriores de la Cámara. 

Artículo 160 

En el supuesto de denuncia de un tra- 
tado o convenio se seguir6 igual proce- 
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dimiento que el previsto para la presta- 
ción del consentimiento para obligarse por 
dicho tratado o convenio. 

CAPITULO 11 

Del referéndum consultivo 

Artículo 161 

1. Requerirá la previa autorizaci6n del 
Congreso de los Diputados la propuesta de 
Decreto que eleve el Presidente del Gobier- 
no al Rey para convocatoria de un refe- 
réndum consultivo sobre alguna cuestión 
política de especial trascendencia. 

2. El mensaje o comunicación que al 
efecto dirija el Presidente del Gobierno d 
Congreso será debatido en el Pleno de la 
CBmara. El debate se ajustará a las iior- 
mm previstas para el de totalidad. 
3. La decisión del Congreso será comu- 

nicada por el Presidente de la Cámara al 
del Gobierno. 

CAPITULO 111 

De los Estados de aia,rma, de excepción y 
de sitio 

Artículo 162 

1. Cuando el Gobierno declarase el es- 
tado de alarma, remitirá, inmediatamente 
al Presidente del Congreso una comunicrir 
ci6n a la que acompallará el Decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros. De la comu- 
nicación se dará traslado a la Comisión 
competente, que podrá recabar la informe 
ción y documentaci6n que estime p r m  
dente. 

2. Si el Gobierno pretendiere la pró- 
rroga del plazo de quince dias a que se 
refiere el articulo 116, 2, de la Constitu- 
ción, deberá solicitar la autorización del 
Congreso de los Diputados antes de que 
expire aquél. 

3. L o s G r u p  Parlamentarios podrán 
presentar propuestas sobre el dcance y las 

condiciones vigentes durante la prórroga, 
hasta dos haras antes del comienzo de la 
sesi6n en que haya de debatirse la conc8- 
sión de la autorización solicitada. 

4. El debate tendrá lugar en el Pleno y 
se iniciará con la exposición por un miem- 
bro del Gobierno de las razones que jus- 
tifican la solicitud de prórroga del estado 
de alarma y se ajustará a las normas pre- 
vistas para los de totalidad. 

5. Finalizado el debate se someterán a, 
votación la solicitud y las propuestas p r e  
sentadas. De la decisión de la C h a r a  se 
dará traslado al Gobierno. 

Articulo 163 

1. Cuando el Gobierno pretendiere de- 
clarar el estado de excepción o prorrogar 
el ya declarado, necesitará la previa auto- 
rización del Congreso de 106 Diputados, a 
cuyo efecto deberá enviar la correspon- 
diente comunicrtción que se tramitará con- 
forme a lo previsto en d articulo anterior. 

2. En todo caso, la autorización del es- 
tado de excepción deberá determinar ex- 
presamente los efectos del mismo, el ám- 
bito territorial a que se ha de extender y 
su duración, que no podrá exceder de 
treinta días, prorrogables por otro plazo 
igual con los mismos requisitos. 

Articulo 164 

1. Cuando el Gobierno propusiera la 
declaración del estado de sitio, el debate 
6n el Pleno del Congreso se ajustará a las 
normas establecidas en el artículo 162. 

2. El estado de sitio quedará declart+ 
do dentro del ámbito territorial y con la 
duración y condiciones que prevea la pre 
puesta que en el Pleno obtuviera la mayo- 
ría absoluta de los miembros del Congreso. 

3. El Presidente del Congreso lo comu- 
nicará al del Gobierno y ordenará que se 
publique la resolución de la Cámara en el 
"Boletin Oficial del Estado". 

Artículo 165 

1. En los supuestm previstos en los tres 
mtículos anteriores, d asunto ser& some- 
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tido inmediatamente al Pleno del Congre- 
so, mnvocado al efecto si no estuviere re- 
unido, incluso en el período entm sesiones. 

2. Disuelto el Congreso de los D i p u b  
dos o expirado su mandato, si se produje- 
re alguna de las situaciones que den lu- 
gar a cualquiera de dichos estados, las 
competencias que el presente Capítulo 
atribuye J Pleno del Congreso serán &su- 
midas por su Diputación Permanente. 

CAPITULO IV 

De los actos del Congreso en relación con 
las Comunidades Autónomas 

Artículo 166 

1. Recibida en el Congreso la comuni- 
cación de un acuerdo entre Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios públicos de las mismas, la Me- 
sa la remitirá a la Comisión Constitucio- 
nal de la Cámara a los efectos previstos 
en los correspondientes Estatutos de Au- 
tonomía. 

2. Recibida una comunicación del Se- 
nado que conceda o deniegue la autoriza- 
ción para celebrar un acuerdo de coopera- 
ción entre Comunidades Autónomas, en 
los supuestos no regulados en el aparta- 
do anterior, la Mesa decidirá su remisión 
a la Comisión Constitucional para qU6 
emita el correspondiente dictamen, que se 
rá discutido en el Pleno de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este Regla- 
mento para los debates de totalidad. 
3. Si el acuerdo fuera coincidente con 

el del Senado, el Presidente del Congreso 
lo comunicará a lus Presidentes de las Co- 
munidades afectadas. Si fuera contrario, 
lo hará saber ai Presidente del Senado a 
efectos del nombramiento de la Comisión 
Mixta prevista en el artículo 74, 2, de la 
Constitución, la cud  presentará un texto 
que será sometido a votación de ambas 
Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por ma- 
yoría absoluta. 

Articulo 167 

La modalidad de control prevista en una 
Iey estatal que se dicte al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 150, 1, de la CoriS- 
titución, se llevará a cabo por lo que res- 
pecta al Congreso, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 153 de este €i.eglamen&o. 

1. La apreciación de la necesidad dg 
que el Estado dicte leyes que wtablezcan 
IGS principios necesarios para annonizw 
las disposiciones normativas de las Comu- 
nidades Autbnomas, aun en el caso de m% 
terias atribuidas a la competencia de BSL 

tas, cuando así lo exija el interés g e n m :  
deberá ser acordada por la mayoría 4b- 
soluta de las miembros del Congreso eq uq 
debate sujeto a las normas de los de tote 
lidad. El debate podrá ser introducido a 
propuesta del Gobierno, de dos Grupw 
Parlamentarios o de una quinta parte de 
los Diputados. 

2. El acuerdo de la Cámara será coma- 
nicado por su Presidente al del Senado, a 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 150, 3, de la Constitución. 

cAprm v 

De la acusación a miembroe del Gobierno 
por delitos de traición o contra la segufi- 

dad del Estado 

Articulo 169 

1. Formulada por escrito y firmada I)or 
un número de Diputados no inferior a la 
cuarta parte de los miembm del Con- 
so, la iniciativa a qua se refiere el articn- 
lo 102, 2, de la Constitución, el Presidente 
convocar& una sesión sm-eta del Pleno de 
la Cámara para su debate y votación. 

2. E2 debate se ajustar& a las nomw 
previstas para los de totalidad. El afecta- 
do por la iniciativa de acusación podrá ha- 
cer uso de la palabra en cualquier momen- 
to del debate. La vohi6n se ha& por el 
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procedimiento previsto en el número 2." 
del apartado 1 del artículo 87 de este Re- 
glamento y se anunciará con antelación 
por la Presidencia la hora en que se lle- 
vará a cabo. 
3. Si la iniciativa de acusación fuera 

aprobada por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Tribunal 
Supremo, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 102, 1, de la Constitución:. En ca- 
so contrario se entenderá rechazada la 
iniciativa. 

TITULO VI11 

DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA 
DE CONFIANZA 

CAPITULO PRIMERO 

De la Investidura 

Articulo 170 

En cumplimiento de las previsiones es- 
tablecidas en el artículo 99 de la Ccmstitu- 
ción, y una vez recibida en el Congreso la 
propuesta de candidato a la Presidencia 
del Gobierno, el Presidente de la Cámara 
convocará el Pleno. 

Artículo 171 

1. La sesión comenzará por la lecturr 
de la propuesta por uno de los Secreta 
rios. 

2. A continuación, el candidato pro 
puesto expondrá, sin limitación de tiempo 
el programa político del Gobierno que pre 
tende formar y solicitará la confianza di 

la Cámara. 
3. Tras el tiempo de interrupción de 

cretado por la Presidencia, intervendrá UI 
representante da cada Grupo Parlamenta 
rio, que lo solicite, por treinta minutos. 

4. El candidato propuesto podrá hace 
uso de la palabra cuantas veces lo solici 
tars. Cuando contestare individualmentc 

t uno de los intervinientes, éste tendrá de- 
echo a réplica por diez minutos. Si el can- 
iidato contestare en forma global a los re- 
xesentantes de los Grupos Parlamenta- 
'ios, éstos tendrán derecho a una réplica 
le diez minutos. 

5. L a  votación se llevará a efecto a la 
lora fijada por la Presidencia. Si en ella 
51 candidato propuesto obtuviera el voto 
ie la mayoría absoluta de los miembros 
iel Congreso, se entenderá otorgada la 
:onfianza. Si no se obtuviera dicha maye  
ría, se p r d e r á  a nueva votación cua- 
renta y ocho horas después de la anterior, 
y la confianza se entenderá otorgada si 
?n ella obtuviere mayoría simple. Antes de 
proceder a esta votación, el candidato po- 
drá intervenir por tiempo máximo de diez 
minutos y los Grupos Parlamentarios por 
cinco minutos cada uno para fijar su po- 
sición. 

6. Otorgada la confianza al candidato, 
conforme al apartado anterior, el Presi- 
dente del Congreso lo comunicará al Rey, 
a los efectos de su nombramiento como 
Presidente del Gobierno. 

Artículo 172 

1. Si en las votaciones a que se refiere 
el artículo anterior la Cámara no hubiere 
otorgado su confianza, se tramitarán su- 
cesivas propuestas por el mismo procedi- 
miento. 

2. Si transcurrieren dos meses a partir 
de la primera votación de investidura y 
iiingún candidato propuesto hubiere obte- 
tenido la confianza del Congrao, el Pre- 
sidente de la Cámara someterá a la firma 
del Rey el Decreto de disolución de las Cor- 
tes Generales y de convocatoria de eleccio- 
nes y lo comunicará al Presidente del Se- 
nado. 

CAPITULO 11 

De la cuestión de confianza 

Artículo 173 

El Presidente del Gobierno, previa deli- 
beración en Consejo de Ministros, puede 
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plantear ante el Congreso de los Diputa. 
dos la cuestión de confianza sobre su pro 
grama o sobre una declaración de política 
general. 

Artículo 174 

1. La cuestión de confianza se presen- 
tará en escrito motivado ante la Mesa del 
Congreso, acompañada de la compom 
diente certificación del Consejo de Minis- 
tros. 

2. Admitido el escrito a ti-ámite por la 
Mesa, la Presidencia dará cuenta del mis- 
mo a la Junta de Portavoces y convocará 
al Pleno. 
3. El debate se desarrollará con suje- 

ción a las mismas normas estableddag p& 
ra el de investidura, correspondiendo al 
Presidenta del Gobierno y, en su caao, a 
los miembros del mismo, las intervencio- 
nes allí establecidas para el candidato. 

4. Finalizado el debate, la propuesta 
de confianza será sometida a votación a 
la hora que, previamente, haya sido anun- 
ciada por la Presidencia. La cueeti6n de 
confianza no podrs ser vo- hasta que 
transcurran veinticuatro horas desde su 
presentación. 

5. La confi&T1z ' a se entenderá otorgada 
cuando obtenga el voto de la mayoría sim- 
ple de los Diputados. 

6. Cualquiera que sea el resultado de 
la votación, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey y al Presidente del Go- 
bierno. 

CAPITULO 111 

De la moción de cenaura 

Artículo 175 

1. El Congreso de lus Diputados puede 
exigir la responsabilidad política del 
bienio mediante la adopción de una m e  
ción de censura. 

2. La moción deberá ser propuesta, al 
menos, por la décima parte de los Dipub  
dos en escrito motivado dirigido a la Mesa 
del Congreso y habrg de incluir un candi- 

dato a la Presidencia del Gobierno que hac 
ya aceptado la candidatura. 

i h t h d o  176 

1. La Mesa del Congreso, tras compr+ 
bar que la moción de censura reúne los 
requisitos señalados en el artículo ante- 
rior, la admitirá a trámite, dando cuenta 
de su presentación al Presidente del 
bienio y a los portavoces de los Grupos 
Parlamentarice. 

2. Dentro de los dos días siguientes a 
la. presentación de la moción de censura 
podrán presentarse mociones alternativas, 
que deberán reunir los mismos requisitoe 
señalados en el apartado 2 del articulo an- 
terior y estarán sometidas a los mismoe 
trámites de admisión señalados en el apar- 
tado precedente. 

Artículo 177 

1, El debate se iniciará por la defensa 
ie la moción de censura que, sin l i m i b  
:ión de tiempo, efectúe uno de 10s Diputa- 
ios firmantes de la misma. A continua- 
5ón, y también sin limitación de tiempo, 
iodrá intervenir el candidato propuesto 
?n la moción para la Presidencia del Go- 
iierno, a efectos de exponer el programa 
mlítico del Gobierno que pretende formar. 

2. Tras la interrupción decretada por 
a Presidencia, podrá intervenir u n  repre- 
sntante de cada uno de los Grupos Par- 
amentariw de la Cámara que lo solicite, 
)or tiempo de treinta minutos. Todus Ice 
ntervinientes tienen derecho a un turno 
le réplica o rectificación da diez minutos. 
3. Si se hubiere presentado más de una 

noción de censura, el Presidente de la c&. 
nara, oída la Junta de Portavoces, podrá 
cordar el debate conjunto de todas las in- 
luidas en el orden del día, pero habrán de 
er puestag a votación por separado, si- 
Wendo el orden de su presentación. 

4. La moción o mocianes de censura se- 
án sometidas a votación a la hora que 
lreviamente haya sido anunciada por la 
Yesidencia y que no podrá ser anterior al 
ramcurso de cinco dfas desde la presen- 
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tación de la primera en el Registro Ge- 
neral. 
5. La aprobación de una moción de cen- 

sura requerirá, en todo caso, el voto fa- 
vorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso de los Diputttdos. 

6. Si se aprobase una moción de censu- 
ra, no se someterán a votación las restan- 
tes que se hubieren presentado. 

Artículo 178 

Cuando el Congreso de los Diputados 
aprobare una moción de censura+ su Pre- 
sidente lo pondrá inmediatamente ,en CCP 

nocimiento del Rey y del Presidente del 
Gobierno. El candidato a la Presidencia 
del Gobierno incluido en aquélla se consi- 
derará investido de la confianza de la Cá- 
mara, a los efectos previstos en el artícu- 
lo 99 de la Constitución. 

Artículo 179 

Ninguno de los signatarios de una mo- 
ción de censura rechazada podrá firmar 
ctra durante el mismo período de sesiones. 
A estos efectos la presentada en período 
entre sesiones, 9 0  imputará al siguiente pe- 
ríodo de sesiones. 

TITULO IX 

DE LAS INTERPELACIONES 
Y PREGUNTAS 

C31pITULO PRIMEW 

De las interpeisciones 

Artículo 180 

Los Diputados y los Grupos Parlamenta- 
rios podrán formar interpelaciones d Go- 
bierno y a cada uno de sus miembros. 

Artículo 181 

1. Las interpelacioiies habrán de pre- 
sentarse por escrito ante la Mesa del Con- 
greso y versarán sobre los motivos o pro- 
pósitos de la conducta del Ejecutivo en 
cuestiones de política general, bien del Go- 
bierno o de algún Departamento Ministe- 
rial. 

2. La Mesa calificará el escrito y, en 
caso de que su contenido no sea propio 
de una interpelación, conforme a lo esta- 
blecid3 en el apartado precedente, lo co- 
municará a su autor para su conversión 
en pregunta con respuesta oral o por es- 
crito. 

Artículo 182 

1. Transcurridos quince días desde la 
publicación de la interpelación, la misma 
estará en condición de ser incluida en el 
orden del día del Pleno. 

2. Las interpelaciones se incluirán en el 
orden del día, dando prioridad a las de los 
Diputados de Grupos Parlamentarios o a 
las de los propios Grupos Parlamentarios 
que en el correspondiente período de se- 
siones no hubieren consumido el cupo re- 
sultante de asignar una interpelación por 
cada diez Diputados o fracción pertene- 
cientes al mismo. Sin perjuicio del mencio- 
nado criterio, se aplicará el de la priori- 
dad en la presentación. En ningún orden 
del día podrá incluirse más de una inter- 
pelación de un mismo Grupo Parlamen- 
tario. 
3. Finalizado un periodo de sesiones, 

las interpelaciones pendientes se tramita- 
rán como preguntas con respuesta por es- 
crito, a contestar antes de la iniciación del 
siguiente periodo, salvo que el Diputado o 
Grupo Parlamentario interpelante mani- 
fieste su voluntad de mantener la interpe- 
lación para dicho período. 

Artículo 183 

1. Las interpelaciones se sustanciarán 
ante el Pleno, dando lugar a un turno de 
exposición por el autor de la interpelación, 
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a la contestación del Gobierno y a sendos 
turnos de réplica. Las primeras interven- 
ciones no podrán exceder de diez minu- 
toe, ni las de réplica de cinco. 
2. Después de la intervención de inter- 

pelante e interpelado, podrá hacer uso de 
la palabra un representante de cada Grupo 
Parlamentario, excepto de aquél de quien 
proceda la interpelación, por termino de 
cinco minutos para fijar su posición. 

Articulo 184 

1. Toda interpelación podrá dar lugar 
a una moción en que la Cámara manifies- 
tc su posición. 

2. El Grupo Parlamentario interpelante 
o aquél al que pertenezca el firmante de 
la interpelación, deberá presentar la mo- 
ción en el dia siguiente al de la sustan- 
ciación de aquélla ante el Pleno. La m o  
ción, una vez admitida por la Mesa, se in- 
cluirá en el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria, pudiendo p-trtrse en- 
miendas hasta seis horas antes del cct 
mienzo de la misma. La  Mesa admitirá la 
moción si es congruente con la interpela- 
ción. 

2. El debate y votación se realizarán de 
acuerdo con lo establecido pare las pro- 
posiciones no de ley. 

CAPITULO 11 

De las preguictas 

Artículo 185 

Los Diputados podrán formular pregun- 
tas al Gobierno y a cada uno de sus miem- 
bros. 

Articulo 186 

1. Las preguntas habdn de presentarse 
por escrito ante la Mesa del Congreso. 
2. No será admitida la pregunta de ex- 

clusivo interés personai de quien la for- 
mula o de cudquier otra, persona singula- 

rizada, ni la que suponga consulta; de ín- 
dole estrictamente juridica. 
3. La Mesa calificará el esqito y admi- 

tirá la pregunta. si se ajusta a lo estable- 
cido en el presente Capítulo. 

Articulo 187 

En defecto de indicación se entenderá 
que quien formula la pregunta solicita 
respuesta por escrito y, si solicitara res- 
puesta oral y no lo especificara, se enten- 
derá que ésta ha de tener lugar 8ü1. la Co- 
misión correspondiente. 

Articulo 188 

1. Cuando se pretenda la respuesta 
oral ante el Pleno, el escrito no podrá con- 
tener más que la escueta y estricta fomu- 
lación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una Mor- 
mación, sobre si el Gobierna ha tomado o 
va a tomar alguna providencia en relación 
con un asunto, o si el Gobierno va a re- 
mitir al Congreso a ú n  documento o a in- 
formarle acerca de algún extremo. Los es- 
critos se presentarán con la antelación que 
fije la Mesa y que nunca será superior a 
una semana ni inferior a cuarenta y ocho 
horas. 
2. Las preguntas se incluirán en el or- 

den del día, dando prioridad a las presen- 
tadas por Diputados que úxiavia no hubie- 
ren formulado preguntas m el Pleno en el 
mismo período de sesiones. Sin perjuicio 
de este criterio, el Presidente, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, señalará el nú- 
mero de preguntas a incluir en el orden 
del día de cada sesión plenaria y el crite- 
rio de distribución entre Diputados corres- 
pondientes a cada Grupo Parlamentario. 
3. En el debate, tras la escueta formu- 

lación de la pregunta por el Diputado, con- 
testará el Gobierno. Aquél podrá interve 
nir a continuación para replicar o repre 
guntar y, tras la nueva intervención del 
Gobierno, terminará el debate. Los tiem- 
pos se distribuirán por el Presidente y los 
intervinientes, sin que en ningún caso la 
tramitación de la pregunta pueda exceder 



de cinco minutos. Terminado el tiempo de 
una intervención, el Presidente automáti- 
camente dará la palabra a quien deba in- 
tervenir a continuación o pasará a la cues- 
tión siguiente. 

4. El Gobierno podrá solicitar, motiva- 
damente, en cualquier momento y por una 
sola vez respecto de cada pregunta, que 
sea pospuesta para el orden del día de la 
siguiente sesión plenaria. Salvo en este ca- 
so, las preguntas presentadas y no inclui- 
das en el orden del día y las incluidas y 
no tramitadas, deberán ser reiteradas, si 
se desea su mantenimiento para la sesión 
plenaria siguiente. 

Artículo 189 

1. Las preguntas respecto de las que 
se pretenda respuesta oral en Comisión', 
estarán en condiciones de ser incluidas en 
el orden del día una vez transcurridos s ie  
ie días desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo estable- 
cido en el apartado 3 del artículo anterior, 
con la particularidad de que las primeras 
intervenciones serán por tiempo de diez 
minutos y las de réplica de cinco. Podrán 
comparecer para responderlas los Secre- 
tarios de Estado y los Subsecretarios. 

3. Finalizado un período de sesiones, 
las preguntas pendientes se tramitarán co- 
mo preguntas con respuesta por escrito a 
contestar antes de la iniciación del siguien- 
te período de sesiones. 

Artículo 190 

1. L a  contestación por escrito a las pre- 
guntas deberá realizarse dentro de los 
veinte días siguientes a su publicación, pu- 
diendo prorrogarse este plazo a petición 
motivada del Gobierno y por acuerdo de 
la Mesa del Congreso, por otro plazo de 
hasta veinte días más. 

2. Si el Gobierno no enviara la contes- 
tación en dicho plazo, el Presidente de la 
Cámara, a petición del autor de la pregun- 
ta, ordenará que se incluya en el orden del 
día de la siguiente sesión de la Comisión 
competente, donde recibirá el tratamiento 

de las preguntas orales, dándose cuenta de 
tal decisión al Gobierno. 

CAPITULO 111 

Normas comunes 

Artículo 191 

Las semanas en que exista sesión ordi- 
naria del Pleno, se dedicarán, por regla 
general, dos horas como tiempo mínimo, a 
preguntas e interpelaciones. 

Artículo 192 

1. El Presidente de la Cámara está fa- 
cultado para acumular y ordenar que se 
debatan simultáneamente las interpelacio- 
nes o preguntas incluidas en un orden del 
aía y relativas al mismo tema o a temas 
conexos entre sí. 
2. La Mesa, oída la Junta de Portavo- 

ces, podrá declarar no admisibles a trá- 
mite aquellas preguntas o interpelaciones 
cuyo texto incurra en los supuestos con- 
templados en el número 1.' del artículo 103 
de este Reglamento. 

TITULO X 

DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY 

Artículo 193 

Los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar proposiciones no de ley a través de 
las cuales formulen propuestas de resolu- 
ción a la Cámara. 

Artículo 194 

1. Las proposiciones no de ley deberán 
presentarse por escrito a la Mesa del Con- 
greso, que decidirá sobre su admisibilidad, 
wdenará, en su caso, su publicación y 
acordará su tramitación ante el Pleno o la 
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Comisión competente en función a la im- 
portancia del tema objeto de la proposi- 
ción. 

2. Publicada la proposición no de ley, 
podrán presentarse enmiendas por los 
Grupos Parlamentarios hasta seis horas 
aiites del comienzo de la sesión en que ha- 
ya de debatirse. 
3. Para la inclusión de las proposicio- 

nes no de ley en el orden del día del Pie- 
no se estará a lo dispuesto, respecto de las 
interpelaciones, en el apartado 2 del ar- 
ticulo 182 de este Reglamento. 

Artículo 195 

1. La proposición no de ley será objeto 
de debate, en el que podrá intervenir, tras 
el Grupo Parlamentario autor de aquélla, 
Lin representante de cada uno de los Gru- 
pos Pariamentarios que hubieren presen- 
Tado enmiendas y, a continuación, de 
aquéllos que no lo hubieran hecho. Una 
vez concluidas estas intervenciones, la 
proposición, con las enmiendas aceptadas 
por el proponente de aquélla, será someti- 
da a votación. 

2. El Presidente de la Comisión o de la 
Cámara podrá acumular a efectos de de- 
bate las proposiciones no de ley relativas 
;I un mismo tema o a temas conexos en- 
tre sí. 

TITULO XI 

DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNI-. 
CACIONES, PROGRAMAS O PLANES 
DEL GOBIERNO Y OTROS INFORMES 

CAPITULO PRIMERO 

De las comunicaciones del Gobierno 

Artículo 196 

1. Cuando el Gobierno remita al Con- 
greso una comunicación para su debate, 
que podrá ser ante el Pleno o en Comi- 
sión, aquél se iniciará con la intervención 
de un miembro del Gobierno, tras la cual 

podrá hacer uso de la palabra, por tiem- 
po máximo de quince minutos, un repre- 
sentante dei cada Grupo Parlamentario. 

2. Los miembros del Gobierno podrán 
contestar a las cuestiones plantedas de 
forma aislada, conjunta o agrupadas por 
razón de la materia. Tdos los intervinien- 
tes podrán replicar durantei un plazo má- 
ximo de diez minutos cada uno. 

Artículo 197 

1. Terminado el debate, se abrirá un 
plazo de treinta minutos durante el cual 
los Grupos Parlmentarios podrán presen- 
tar ante la Mesa propuestas de resolución. 
La Mesa admitirá las propuestas que sean 
congruentes con la materia objeto del de- 
bate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser 
defendidas durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. El Presidente podrá conce- 
der un turno en contra por el mismo tiem- 
po tras la defensa de cada una de ellas. 

3. Las propuestas de resolución serán 
votadas según el orden de presentación, 
salvo aquéllas que signifiquen el rechazo 
global del contenido de la comunicación 
del Gobierno, que se votarán en primer 
lugar. 

CAPITULO 11 

Dcl examen de los programas y planes 
remitidos por el Gobierno 

Artículo 198 

1. Si el Gobierno remitiera un progra- 
nia o plan requiriendo el pronunciamien- 
to del Congreso, la Mesa ordenará su en- 
vío a la Comisión competente. 

2. La Mesa de la Comisión organizará 
la tramitación y fijará plazos de la mis- 
ma. La Comisión designará, en su caso, 
una Ponencia que estudie el programa o 
plan en cuestión. El deba,& en la Comi- 
sión se ajustará a lo previsto en el Capí- 
tulo anterior, entendiéndose que el plazo 
para presentación de propuestas de reso- 
lución será de tres días, si la Mesa del 
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Congreso hubiera decidido que aquéllas 
deban debatirse en el Pleno de la Cámara. 

CAPITULO 111 

Del examen de informes que deban 
remitirse al Congreso 

Artículo 199 

1. Recibido el informe anual del Tribu- 
nal de Cuentas, se procederá conforme a 
lo establecido en el artículo anterior. 
2. El Presidente del Congreso, de 

acuerdo con la Mesa y oída la Junta de 
Portavoces, a petición de una Comisión, 
podrá requerir al Tribunal de Cuentas, en 
los supuestos contemplada en su Ley Or- 
gánica, para que remita a la Cámara in- 
formes, documentos o antecedentes sobre 
un determinado asunto. 

Artículo 200 

1. Recibido el informe anual o un in- 
forme extraordinario del Defensor del 
Pueblo y, una vez que haya sido incluido 
en el orden del día, aquél expondrá oral- 
mente ante el Pleno o, en su caso, ante la  
Diputación Permanente, un resumen del 
mismo. Tras esta exposición, podrá hacer 
uso de la palabra, por tiempo máximo de 
quince minutos, un representante de cada 
Grupo Parlamentario para fi jar su posi- 
ción. 
2. Los Diputados, los Grupos Parlamen- 

tarios y las Comisiones podrán solicitar, 
mediante escrito motivado y a través del 
Presidente del Congreso, la intervención 
del Defensor del Pueblo para la investiga- 
ción o esclarecimiento de actos, resolucio- 
nes y conductas concretas producidas en 
las Administraciones Públicas, que afecten 
a un ciudadano o grupo de ciudadanos. 

Artículo 201 

a las Cortes Generales o d Congreso de 
los Diputados, serán objeto de la tramita- 
ción prevista en los artículos 196 y 197 del 
presente Reglamento, excluida la interven- 
ción inicial del Gobierno, pudiendo dar lu- 
gar o no, según su naturaleza, a la formu- 
lación de propuestas de resolución. 

CAPITULO IV 

De !as informaciones del Gobierno 

Artícuio 202 

1. Los miembros del Gobierno, a peti- 
ción propia o cuando así lo solicitare la  Co- 
misión correspondiente, podrán mmpare- 
cer ante ésta para celebrar una sesión in- 
formativa. 

2. El desarrollo de la sesión constará 
de las siguientes fases: exposición oral del 
Ministro, suspensión por un tiempo máxi- 
mo de cuarenta y cinco minutos, para que 
los Diputados y Grupos Parlamentarios 
puedan preparar la fomulación de pregun- 
tas u observaciones, y posterior contesta- 
ción de éstas por el miembro del Go- 
bierno. 
3. Los miembros del Gobierno podrán 

comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Depar- 
tamentos. 

Artículo 203 

1. Los miembros del Gobierno, a peti- 
ción propia, o por acuerdo de la Mesa de 
la Cámara y de la Junta de Portavoces, 
Gebrán comparecer ante el Pleno o cual- 
quiera de sus Comisiones para informar 
sobre un asunto determinado. L a  iniciati- 
va para la adopción de tales acuerdos co- 
rresponderá a dos Grupos Parlamentarios 
o a la quinta parte de l a  miembros de la 
Cámara o de la Comisión, según los casos. 

2. Después de la exposición oral del Go- 
bierno podrán intervenir los representan- 
tcs de cada Grupo Parlamentario por diez 

Los demás informes que, por disposición minutos fijando posiciones, formulando 
constitucional o legal, deban ser rendidos ' preguntas o haciendo observaciones, a las 
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que contestará aquél sin ulterior vota- 
ción. 
3. En casos excepcionales, la Presiden- 

cia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída 
la Junta de Portavoces, abrir un turno pa- 
r& que los Diputados puedan escuetamen- 
te formular preguntas o pedir aclaracio- 
nes sobre la información facilitada. El Pre- 
sidente, al efecto. fijará un número o 
tiempo máximo de intervenciones. 

TITULO XII 

DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRA- 
MIENTO Y DE LA DESIGNACION DE 

PERSONAS 

Artículo 204 

1. Las propuestas de designación de los 
cuatro miembros del Consejo General del 
Poder Judicial y de los cuatro Magistrados 
del Tribunal Constitucional a que se re- 
fieren, respectivamente, los artículos 122, 
3, y 159, 1, de la Constitución, se acorda- 
rán por el Pleno de la Cámara. 
2. Cada Grupo Parlamentario podrá 

p-oponer hasta un máximo de cuatro can- 
didatos para cada una de las Institucio- 
nes, pudiendo intervenir al efecto por 
tiempo máximo de cinco minutos. 
3. Los Diputados podrán escribir en la 

pa.peleta hasta cuatro nombres. 
4. Resultarán elegidos, tanto para el 

Consejo General del Poder Judicial como 
para el Tribunal Constitucional, aquellos 
cuatro candidatos que más votos obten- 
gan, siempre que hayan conseguido, como 
niínimo. cada uno tres quintos de los vo- 
tos de los miembros del Congreso. 
5. Si en la primera votación no se cu- 

brieran los cuatro puestos con los requi- 
sitos a que se refiere el apartado anterior, 
se realizarán sucesivas votaciones, en las 
que se podrá reducir progresivamente el 
número de candidatos a partir de un nú- 
mero no superior al doble del de pues- 
tos a cubrir. En estas votaciones sucesi- 
vas se podrá incluir en las papeletas un 
número de candidatos igual que el de pucs- 

tos a cubrir. L a  Presidencia podrá, si las 
circunstancias lo aconsejan, interrumpir, 
por un plazo prudencial, el curso da las 
votaciones. 

6. Los posibles empates, con relevancia 
a efectos de la propuesta, se dirimirán en 
otra votación entre los que hubieren obte- 
nido igual número de votos. 

Artículo 205 

El sistema establecido en el artículo an- 
terior, adaptado a la  realidad de los pues- 
tos a cubrir y a los demás requisitos le- 
gales, será de aplicación para los supues- 
tos en que un precepto legal prevea la pro- 
puesta, la aceptación o el nombramiento 
de personas por una mayoría cualificada 
de miembros del Congreso de los Diuta- 
dos. 

Artículo 206 

En el caso de que hubieran de elegirse 
ctras personas sin exigencia de mayoría 
cualificada, la elección se realizará en la 
forma que proponga la Mesa de la  Cáma- 
ra, oida la Junta de Portavoces, y acepte 
el Pleno. Si se hubiere de realizar una elec- 
ción directa por el Pleno, la propuesta de 
la Mesa deberá contener una fórmula de 
sufragio restringido, en función del núme- 
ro de nombramientos a hacer y de la com- 
posición de la Cámara. 

TITULO XIII 

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA 
TERMINACION DEL MANDATO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 207 

Disuelto el Congreso de los Diputados 
o expirado su mandato, quedarán caduca- 
dos todos los asuntos pendientes de exa- 
men y resolución por la Cámara, excepto 
aquéllos de los que constitucionalmente 
tenga que conocer su Diputación Perma- 
nente. 
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nias dictadas en desarrollo del mismo. 

DISPOSICIONES FINALES 

minados en el Estatuto de Personal de las 
Cortes Generales. 

Primera 

artículo 72 de la Constitución, sin perjuicio 

Sin perjuicio de lo establecido en la Dis- 
posición transitoria segunda, el presente 
Reglamento entrará en vigor el día 1." de 
septiembre de 1981 y se publicará en el 

y- en el "Boletín Oficial del Estado". 
BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

17 de junio de 1981.431 Presidente de la 

Segunda 

L a  reforma del presente Reglamento se 
tramitara por el procedimiento establecido 
para las proposiciones de ley de iniciativa 
del Congreso. Su aprobación requerirá 
una votación final de totalidad por ma- 
yoría absoluta. 

Tercera 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

L a  tramitación de cualquier asunto pen- 
diente ante el Congreso de los Diputados 
a la entrada en vigor del presente Regla- 
mento se ajustará a lo dispuesto en él res- 
pecto del trámite o trámites pendientes. 

Segunda 

Las interpelaciones, preguntas y propo- 
siciones no de ley que estuvieren pendien- 
te de tramitación el 30 de junio de 1981 
quedarán automáticamente convertidas en 
preguntas, para ser contestadas por el Go- 
bierno por escrito antes del 10 de septiem- 
bre, a excepción de aquellas que sea.n 
mantenidas por sus autores en el plazo 
comprendido entre el 1." y el 15 de julio, 
eii escrito presentado a la Mesa del Con- 
greso. Las iniciativas que se hubieren man- 
tenido por sus autores en el plazo indica- 

En todos aquellos asuntos que se refie- 
ran a las Cortes Generales o que requieran 
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